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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 5 de octubre de 2010, por la que se 
declara apto en la fase de prácticas al personal 
opositor que superó el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 25 de febrero de 2008 
y otros procedimientos selectivos y que aplazó su 
realización. 10

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

Resolución de 15 de octubre de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación convo-
cado por Resolución que se cita. 12

Resolución de 15 de octubre de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación convocado 
por Resolución que se cita. 13

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 5 de octubre de 2010, de la Vice-
consejería,  por la que se adjudica el puesto de 
libre designación convocado por Resolución de 5 
de julio de 2010. 13

Resolución de 5 de octubre de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de 
libre designación convocado por Resolución de 3 
de agosto de 2010. 14

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 16 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carác-
ter directivo por el sistema de libre designación. 14
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Resolución de 17 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carác-
ter directivo por el sistema de libre designación. 14

Resolución de 27 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carác-
ter directivo por el sistema de libre designación. 15

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 15 de octubre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto 
de libre designación convocado por Resolución 
que se cita. 15

Resolución de 19 de octubre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto 
de libre designación convocado por Resolución 
que se cita. 15

UNIVERSIDADES

Resolución de 5 de octubre de 2010, por la que 
don Mario Castellanos Verdugo se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. 16

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso, a don Emilio Durán García Profesor 
Titular de Universidad. 16

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 28 de octubre de 2010, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir, por el 
sistema de libre designación, puesto de trabajo 
próximo a quedar vacante. 17

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación próximo a quedar vacante. 17

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 14 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación. 18

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de trabajo de libre designación, próximo a 
quedar vacante. 19

Resolución de 5 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital «Infanta Margarita», de 
Cabra (Córdoba), por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de un puesto de 
Celador Encargado de Turno. 19

Resolución de 7 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital de Baza, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de 
tres puestos de Celador/a Encargado de Turno. 23

Resolución de 8 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital de Baza, por la que se 
convoca mediante el sistema de libre designación 
la cobertura de un puesto de Jefe de Bloque de 
Enfermería. 27

Resolución de 15 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital de Jerez, por la que 
se convoca mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto de jefe de Servi-
cio Administrativo para el Servicio de Atención al 
Ciudadano. 31

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 24 de septiembre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se acuerda la convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 35

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

Resolución de 21 de octubre de 2010, de la Pre-
sidencia, por la que se anuncia la convocatoria de 
puesto vacante de libre designación, Coordinador 
de Contenidos. 36

UNIVERSIDADES

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se publica modi-
ficación del apartado A) del baremo aplicable a 
la fase de concurso y se abre un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes, de la Resolución de 
21 de junio de 2010, que se cita. 36

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Orden de 28 de septiembre de 2010, por la que 
se autoriza la transferencia de la concesión admi-
nistrativa de radiodifusión sonora de frecuencia 
modulada en la localidad de Constantina solici-
tada por Radio Amanecer, S.A., a favor de Radio 
Popular, S.A. (PD. 2638/2010). 38

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 21 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 10 de junio 
de 2010, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía (Sección Tercera), recaída en el recurso 
de apelación núm. 872/2009. 38
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CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado 343/2010 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla. 39

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento ordinario núm. 727/2010 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Sevilla. 39

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado 343/2010 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz. 39

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento abreviado 424/2010 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Málaga. 40

Resolución de 15 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales 1428/2010 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia con sede en Málaga. 40

Resolución de 15 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento especial de protección de derechos 
fundamentales 499/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla. 40

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 5 de octubre de 2010, por la que se 
autoriza la nueva denominación específica del 
centro docente privado de educación especial 
«Dispensario San Pelayo», de Sevilla, pasando a 
denominarse «Centro de Educación Especial San 
Pelayo». 40

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 517/2010 Proce-
dimiento Abreviado, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Málaga. 41

Resolución de 23 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Trece de Sevilla, en el procedi-
miento ordinario núm. 695/2010 y se notifica a 
las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo. 41

Resolución de 24 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Trece de Sevilla, en el procedi-
miento ordinario núm. 720/2010 y se notifica a 
los posibles personas interesadas la interposición 
del mismo. 42

Resolución de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Catorce de Sevilla en el recurso núm. 
637/2010 y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 42

Resolución de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el procedimiento ordinario 
núm. 441/2010 y se notifica a las posibles perso-
nas interesadas la interposición del mismo. 42

Resolución de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Doce de Sevilla en el Procedimiento Ordi-
nario núm. 509/2010 y se notifica a las posibles 
interesadas la interposición del mismo. 43

Resolución de 6 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Once de Sevilla, en el recurso núm. 
531/2010 y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 43

Resolución de 6 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Sevilla, en el recurso núm. 
453/2010, y se notifica a los posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 44

Resolución de 15 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Catorce de Sevilla en el recurso 
administrativo que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 726/2010 y se noti-
fica a las posibles personas interesadas la interpo-
sición del mismo. 44

Resolución de 15 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla, en el recurso adminis-
trativo que dio lugar a la formación del procedi-
miento ordinario núm. 764/2010 y se notifica a 
los posibles personas interesadas la interposición 
del mismo. 44
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Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 476/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas a la interposición del 
mismo. 45

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Sevilla en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 470/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 45

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla, en el recurso administrativo 
que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 462/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 46

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Ocho de Sevilla en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 474/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 46

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla, en el recurso administrativo 
que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 449/2010, y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 47

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Sevilla en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 463/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 47

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Sevilla en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 491/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 47

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla, en el recurso administrativo 
que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 780/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 48

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Doce de Sevilla, en el recurso administrativo 
que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 603/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 48

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Seis de Sevilla, en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 450/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 49

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Doce de Sevilla, en el recurso administrativo 
que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 631/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 49

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Nueve de Sevilla, en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 483/2010 y se notifica a los posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 50

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cinco de Sevilla, en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 492/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 50

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Catorce de Sevilla, en el recurso adminis-
trativo que dio lugar a la formación del procedi-
miento ordinario núm. 722/2010 y se notifica a 
las posibles personas interesadas la interposición 
del mismo. 51
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Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla, en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 486/2010 y se notifica a los posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 51

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Sevilla, en el recurso administra-
tivo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 414/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 51

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo reque-
rido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Doce de Sevilla, en el recurso núm. 
604/2010 y se notifica a las posibles personas 
interesadas la interposición del mismo. 52

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla, en el recurso administrativo 
que dio lugar a la formación del Procedimiento 
Ordinario núm. 748/2010 y se notifica a las posi-
bles personas interesadas la interposición del 
mismo. 52

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Orden de 13 de octubre de 2010, por la que se 
concede una subvención al Excmo. Ayuntamiento 
de Marinaleda (Sevilla), para financiar la actuación 
denominada «Ejecución de 25 viviendas en régi-
men de autoconstrucción». 53

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Acuerdo de 13 de octubre de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión, 
mediante resolución del Servicio Andaluz de 
Empleo, de una subvención reglada en materia de 
orientación a la Unión General de Trabajadores de 
Andalucía. 54

Acuerdo de 13 de octubre de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión, 
mediante resolución del Servicio Andaluz de 
Empleo, de una subvención reglada en materia de 
orientación a la Confederación Sindical Comisio-
nes Obreras de Andalucía. 54

Orden de 28 de septiembre de 2010, por la que 
se conceden los premios a las Buenas Prácticas 
en la Red Andalucía Orienta 2009, en su segunda 
edición. 55

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo, procedimiento ordinario 288/2010, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla. 56

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 13 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada en el recurso núm. 
1154/2010, y se emplaza a terceros interesados. 56

Resolución de 13 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada en el recurso núm. 
1107/2010 y se emplaza a terceros interesados. 56

Resolución de 13 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada en el recurso núm. 
1267/2010 y se emplaza a terceros interesados. 57

Resolución de 13 de agosto de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 
1240/2010 y se emplaza a terceros interesados. 57

Resolución de 7 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada, en el recurso núm. 
1518/2010 y se emplaza a terceros interesados. 58

Resolución de 7 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada en el recurso núm. 
1104/2010 y se emplaza a terceros interesados. 58

Resolución de 7 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Catorce en Sevilla en el recurso 
núm. 440/2010 y se emplaza a terceros intere-
sados. 58
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Resolución de 8 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del TSJA en Granada en el recurso núm. 
1234/2010 y se emplaza a terceros interesados. 59

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Orden de 21 de septiembre de 2010, por la que se 
aprueba el Documento de Registro para moluscos 
gasterópodos, equinodermos marinos, tunicados 
y otros invertebrados marinos vivos susceptibles 
de comercialización para consumo humano. 59

Orden de 26 de octubre de 2010, por la que se 
fijan los precios públicos de publicaciones edita-
das por esta Consejería. 62

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 1 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalu-
cía de la agencia «Ocio Creativo». 62

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalu-
cía de la agencia «Sarymar Viajes». 62

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 21 de octubre de 2010, del Consor-
cio Fernando de los Ríos, por la que se crean fiche-
ros de carácter personal, gestionados por el Con-
sorcio para el Desarrollo de Políticas en Materia de 
Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos». 62

EMPRESAS

Acuerdo de 24 de mayo de 2010, del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Málaga, por el que 
se aprueba la creación de ficheros de datos de 
carácter personal de titularidad pública. (PP. 
2530/2010). 64

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de servicio 
que se indica. 67

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 21 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de servicio 
que se indica. 67

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 26 de octubre de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de 
varios criterios de adjudicación. (PD. 2639/2010). 67

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por la que se adjudica defini-
tivamente por procedimiento abierto la contrata-
ción de las obras que se citan. 68

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 26 de octubre de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia licita-
ción para la adjudicación del expediente de contra-
tación que se cita. (PD. 2634/2010). 68

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 2 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato que se cita. 69

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 14 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato de servicio. (PD. 2635/2010). 69

Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia procedimiento abierto para la adjudicación del 
contrato de servicio.  (PD. 2636/2010). 70

UNIVERSIDADES

Resolución de 7 de septiembre de 2010, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de suministros 
que se indica. 70

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Anuncio de 5 de octubre de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Granada, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimiento de 
extinción del permiso de funcionamiento de Salón 
Recreativo. 72
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Anuncio de 22 de octubre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se 
publican actos administrativo relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de Máquinas 
Recreativas. 72

Anuncio de 22 de octubre de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
en materia de Registro de Control e Interdicciones 
de Acceso a Establecimientos de Juego a Instan-
cia de Establecimiento. 72

CONSEJERÍA DE HACIENDA  
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 20 de octubre de 2010, de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, por el que se 
da publicidad del Addenda al Convenio suscrito 
entre la Consejería de Economía y Hacienda y los 
Registradores de la Propiedad para establecer las 
condiciones en que las Oficinas Liquidadoras de 
Distrito Hipotecario, a cargo de los Registradores 
de la Propiedad del ámbito territorial de la Junta 
de Andalucía, ejercerán las funciones atribuidas 
por Decreto 106/1999, de 4 de mayo. 72

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Anuncio de 7 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifica la 
resolución del procedimiento de escolarización de 
la menor que se cita. 74

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Resolución de 19 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de industria, energía 
y minas. 75

Resolución de 20 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de industria, energía 
y minas. 75

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA

Resolución de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la relación de solicitantes de transmisiones de 
viviendas protegidas. 76

Resolución de 19 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
la relación de solicitantes de descalificaciones de 
viviendas protegidas. 76

Anuncio de 11 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a quienes se 
relacionan actos administrativos que se citan en 
materia de reclamación de daños en carreteras. 76

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 18 de octubre de 2010, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por el 
que se notifican resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores incoados por infracciones 
en materia de empleo. 76

Anuncio de 22 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando acuerdos de 
inicio de procedimientos de reintegro en materia 
de subvenciones en los expedientes que se citan. 77

Anuncio de 22 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando resoluciones 
de procedimientos de reintegro de subvenciones 
en materia de Políticas Migratorias en los expe-
dientes que se citan. 77

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 13 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites rela-
tivos a expedientes sancionadores en materia de 
consumo. 78

Anuncio de 15 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública. 78

Anuncio de 15 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública. 78

Anuncio de 15 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública. 79

Anuncio de 19 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
a los interesados relacionados la Resolución que 
se cita. 79

Anuncio de 21 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publica 
relación de actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de higiene de 
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Anuncio de 19 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de 
inicio de expediente sancionador que se cita. 79

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 20 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
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Acuerdo de 18 de octubre de 2010, de la Delega-
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edicto del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Acogimiento Familiar Permanente. 80
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en expedientes de Pensión No Contributiva. 80

Acuerdo de 7 de octubre de 2010, de la Delega-
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de octubre de 2010, por la que se de-
clara apto en la fase de prácticas al personal opositor 
que superó el procedimiento selectivo convocado por 
Orden de 25 de febrero de 2008 y otros procedimien-
tos selectivos y que aplazó su realización.

Por Orden de la Consejería de Educación de 21 de ju-
lio de 2009, se declara en situación de aplazamiento para la 
realización de la fase de prácticas al profesorado que superó 
el procedimiento selectivo convocado por Orden de la Conse-
jería de Educación de 25 de febrero de 2008 (BOJA de 19 de 
marzo) y no había desarrollado el correspondiente período de 
prácticas por aplazamiento, por causas de fuerza mayor, por 
estimación de recurso o por haber sido declarado «no apto» 
en la realización.

Concluida la fase de prácticas procede normalizar la si-
tuación del profesorado que se encuentra en alguna de las 
situaciones detalladas en el párrafo anterior.

En su virtud, esta Consejería de Educación

D I S P O N E

1.º Declarar apto en la realización de la fase de prácti-
cas al profesorado que superó el procedimiento selectivo 
convocado por Orden de 25 de febrero de 2008 y no había 
desarrollado el correspondiente período de prácticas por apla-
zamiento, por causas de fuerza mayor o por haber sido decla-
rado «no apto» en la misma, que se relaciona en el Anexo I de 
la presente Orden.

Los efectos del nombramiento como personal funcionario 
de carrera del profesorado reseñado es del 1 de septiembre 
de 2010.

2.º Declarar apto en la realización de la fase de prácticas 
al personal que se relaciona en el Anexo II de la presente Or-
den por estimación de recurso, procedentes de varios procedi-
mientos selectivos.

Los efectos del nombramiento como personal funcionario 
de carrera es el que se especifica para cada uno de ellos en 
dicho Anexo II.

3.º De conformidad con el apartado 14.5 de la Orden 
de 25 de febrero de 2008, declarar la pérdida de todos los 
derechos a su nombramiento como personal funcionario de 
carrera a quienes se relacionan en el Anexo III de la presente 
Orden, por su no incorporación a la fase de prácticas y por 
haber sido declarado «no apto» por segunda vez.

4.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Consejería de Educación, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme 
a lo establecido en los arts. 107, 109, 110, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o, alternativamente y directamente en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los arts. 8.2.ª, 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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ANEXO II

PERSONAL DECLARADO APTO EN LA FASE DE PRÁCTICAS 
REALIZADA POR ESTIMACIÓN DE RECURSO, PROCEDENTES 

DE VARIAS CONVOCATORIAS

Apellidos y nombre: Chale Báñez, Carmen María.
DNI: 29489445.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Lengua Castellana y Literatura.
Procedimiento selectivo: Orden de 25 de febrero de 2008.
Efectos del nombramiento: 1.9.2009.

Apellidos y nombre: Cruz Dorado, Juan Ignacio.
DNI: 25326532.
Cuerpo: Profesores Técos. Formación Profesional.
Especialidad: Sistemas y Aplicaciones Informáticas.
Procedimiento selectivo: Orden de 25 de febrero de 2008.
Efectos del nombramiento: 1.9.2009.

Apellidos y nombre: López Muñoz, Miguel Ángel.
DNI: 30823106.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Educación Física.
Procedimiento selectivo: Orden de 25 de febrero de 2008.
Efectos del nombramiento: 1.9.2009.

Apellidos y nombre: Marín Florido, Marcelo.
DNI: 77584786.
Cuerpo: Profesores de Música y Artes Escénicas.
Especialidad: Trompeta.
Procedimiento selectivo: Orden de 25 de febrero de 2008.
Efectos del nombramiento: 1.9.2009.

Apellidos y nombre: Márquez Antúnez, Agustín.
DNI: 28603283.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Educación Física.
Procedimiento selectivo: Orden de 25 de febrero de 2008.
Efectos del nombramiento: 1.9.2009.

Apellidos y nombre: Martínez Santiago, Matilde.
DNI: 24299252.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Francés.
Procedimiento selectivo: Orden de 25 de febrero de 2008.
Efectos del nombramiento: 1.9.2009.

Apellidos y nombre: Porcar Fernández, María Rosario.
DNI: 52267252.
Cuerpo: Profesores de Música y Artes Escénicas.
Especialidad: Violoncello.
Procedimiento selectivo: Orden de 25 de febrero de 2008.
Efectos del nombramiento: 1.9.2009.

Apellidos y nombre: Rodríguez González, Joaquín Cristóbal.
DNI: 24201956.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Orientación Educativa.
Procedimiento selectivo: Orden de 23 de marzo de 2004.
Efectos del nombramiento: 1.9.2005.

Apellidos y nombres: Romero Díaz, Mónica.
DNI: 75551052.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Matemáticas.
Procedimiento selectivo: Orden de 8 de marzo de 2006.
Efectos del nombramiento: 1.9.2007.

ANEXO III

PERSONAL SELECCIONADO PROCEDENTE DE LA 
CONVOCATORIA DE 25 DE FEBRERO DE 2008 QUE 

PIERDE LOS DERECHOS A SER NOMBRADO FUNCIONARIO 
DE CARRERA, POR NO INCORPORACIÓN A LA FASE DE 
PRÁCTICAS O RESULTAR NO APTO POR SEGUNDA VEZ 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD

31857084 BENÍTEZ BURRACO, ANTONIO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

25957183 FERNÁNDEZ MESA, MARÍA JOSÉ FÍSICA Y QUÍMICA

75537174 GARCÍA RODRÍGUEZ, ESPERANZA MATEMÁTICAS

31219949 GAZTELU GARCÍA DE PAREDES, MARGARITA LENGUA CASTELLANA Y LTRA.

53280238 GÓMEZ AGUILERA, BARBARA MARÍA FRANCÉS

27286821 LOPEZ SÁNCHEZ, CRISTINA CONCEPCIÓN FÍSICA Y QUÍMICA

30197970 MARTÍN MORUNO, ISABEL FRANCÉS

31265659 MONGE SÁNCHEZ, EVA ORIENTACIÓN EDUCATIVA

74626961 PELÁEZ NAVARRO, AGUSTÍN F.O.L.

28352789 RAMÍREZ GOTOR, JOSÉ RAMÓN GEOGRAFÍA E HISTORIA

74672412 RUIZ VILLAVERDE, ALBERTO ECONOMÍA

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudican puestos de traba-
jo por el sistema de libre designación convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que se 
delega en la Orden de 24 de junio de 2010 (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 139, de 16 de julio), se adjudican 
los puestos de libre designación convocados por Resolución 
de esta Viceconsejería de fecha 30 de junio de 2010 (BOJA 
núm. 143, de 22.7.2010) y para los que se nombran a los 
funcionarios que figuran en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Reglamento General anteriormente 
citado, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto im-
pugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre).

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Viceconsejero, Luis 
Nieto Ballesteros.
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A N E X O

Núm. de orden: 1.
DNI: 28793543-G.
Primer apellido: Artillo.
Segundo apellido: Picon.
Nombre: Felipe.
Código P.T.: 9994410.
Puesto de Trabajo: Inspector Cajas de Ahorros.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia. 
Centro directivo: Dirección General de Política Financiera.
Centro destino: Dirección General de Política Financiera.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 27330197-X.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Julio.
Código P.T.: 9994110.
Puesto de trabajo: Oficina Control Inspección Entidades Finan-
cieras.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia. 
Centro directivo: Dirección General de Política Financiera.
Centro destino: Dirección General de Política Financiera.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 3.
DNI: 31231364-D.
Primer apellido: Galera.
Segundo apellido: Pita.
Nombre: Vicente.
Código P.T.: 9994310.
Puesto de trabajo: Sector Entidades de Crédito.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia. 
Centro directivo: Dirección General de Política Financiera.
Centro destino: Dirección General de Política Financiera.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
por el sistema de libre designación convocado por Re-
solución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, y teniendo en cuenta la competencia que se delega 
en la Orden de 24 de junio de 2010 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 139, de 16 de julio), se adjudica el puesto 
de libre designación convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de fecha 2 de septiembre de 2010 (BOJA núm. 181, 
de 15.9.2010) y para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Reglamento General anteriormente 
citado, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre).

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Viceconsejero, Luis 
Nieto Ballesteros,

A N E X O

DNI: 28337171-K.
Primer apellido: Oliver.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: María del Sagrario.
Código P.T.: 9079510.
Puesto de trabajo: Secretario/a Secretario/a General de Inno-
vación.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia. 
Centro directivo: Secretaria General de Innovación.
Centro destino: Secretaria General de Innovación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, de la Vi-
ceconsejería,  por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución de 5 de julio de 
2010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiem-
bre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se adjudica 
el puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de 5 de julio de 2010 
(BOJA núm. 151, de 3 de agosto de 2010), para el que se 
nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
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ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 5 de octubre de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O 

C.P.T.: 2613210.
Puesto de trabajo: Secretario/a Director General.
Centro directivo: Dirección General de Infraestructuras Viarias.
Localidad: Sevilla.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Haya.
Nombre: Concepción.
DNI: 28.400.428 M. 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución de 3 de agosto 
de 2010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
el candidato elegido cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia delegada por la Orden de 26 de septiembre 
de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 de octubre), se adjudica el 
puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente Re-
solución, convocado por Resolución de 3 de agosto de 2010 
(BOJA núm. 162, de 19 de agosto de 2010), para el que se 
nombra al funcionario que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 5 de octubre de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

C.P.T.: 1956510.
Puesto de trabajo: Sv. Planificación.
Centro directivo: Dirección General de Infraestructuras Viarias.
Localidad: Sevilla.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Juan José.
DNI: 23.807.788 M. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don Antonio M. Jiménez López para ocupar el puesto direc-
tivo de Director Médico del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Almería (Almería), con efectividad de la fecha de toma de 
posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 16 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación. 

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don Gregorio Ortega Tudela para ocupar el puesto directivo de 
Director de Salud del Distrito Sanitario de A. Primaria Costa 
del Sol (Málaga), con efectividad de la fecha de toma de po-
sesión. 
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Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 17 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directi-
vo por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña Remedios Delgado Viera para ocupar el puesto direc-
tivo de Directora de Enfermería del Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Málaga (Málaga), con efectividad de la fecha de toma 
de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 27 de septiembre de 2010.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las competen-
cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 8 
de julio de 2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), de acuerdo 
con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el 
procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo 
especificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha de 23 de 
agosto de 2010 (BOJA núm. 172, de 2 de septiembre), a la 
funcionaria que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/de la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Viceconsejero, Juan 
Jesús Jiménez Martín.

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 27.252.964-B.
Primer apellido: Cañabate. 
Segundo apellido: Reche.
Nombre: Rosa María. 
CPT: 9995510.
Denominación puesto trabajo: Servicio de Administración General.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería. 
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Consejería: Medio Ambiente. 

 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las competen-
cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 8 
de julio de 2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), de acuerdo 
con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el 
procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo 
especificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución 
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha de 24 de 
agosto de 2010 (BOJA núm. 172, de 2 de septiembre), a la 
funcionaria que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/de la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
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ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de octubre de 2010.- El Viceconsejero, Juan 
Jesús Jiménez Martín.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 27.493.383-B.
Primer apellido: González. 
Segundo apellido: Tapia.
Nombre: María del Mar. 
CPT: 1586510.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a General.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería. 
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Consejería: Medio Ambiente. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, por la que 
don Mario Castellanos Verdugo se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al cuerpo 
de Profesor Titular de Universidad, con fecha 13.9.2010, en el 
marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada, 
este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren 
los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades, y 20.j) 
del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Mario Castellanos Verdugo en el cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad, en su propia plaza de 
Profesor Titular de Escuela Universitaria, adscrito al Área de 
Conocimiento «Comercialización e Investigación de Mercados» 
y Departamento de Administración de Empresas y Comercia-
lización e Investigación de Mercados (Marketing) y acogido al 
régimen de dedicación a tiempo completo (DF003938).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud 
de concurso, a don Emilio Durán García Profesor Titular 
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 6 de mayo de 2010 (BOE de 21.5.2010), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Emilio Durán García Profesor Titular de Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de Psicobiología, adscrita al 
Departamento de Psicología Experimental.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponer potestativamente recurso de reposición 
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la Ley 4/1999, 
antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 
14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2010, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir, por el siste-
ma de libre designación, puesto de trabajo próximo a 
quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y en el Capítulo V del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 
277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban los Estatu-
tos del Instituto Andaluz de Administración Pública, anuncia 
la provisión de puesto de libre designación próximo a quedar 
vacante, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente Re-
solución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra. 
Directora del IAAP y serán presentadas en el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, sito en Sevilla, Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curricu-
lum vitae» en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. La toma de posesión se efectuará en los términos 
establecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de octubre de 2010.- La Directora, María Pérez 
Porras.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Características esenciales:
Centro de destino: Instituto Andaluz de Administración Pública.
Denominación: Sv. Informática.
Código: 3324110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.:
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Téc. Inform. y Telec.
Área relacional:
C.D.: 28.
RFIDP/euros: XXXX-19.972,80.
Requisitos desempeño:
Exp.: 3.
Titul.:
Form.:
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta 
Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por la 
Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, de 17 
de octubre), se acuerda anunciar convocatoria para la provi-
sión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de 
trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolución, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Sra. 
Viceconsejera de Obras Públicas y Vivienda, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
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la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae», en el que se hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopias, debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para el 
personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación 
se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de 
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

Centro directivo: Delegación Provincial Obras Públicas y Vivienda.
Localidad: Granada.
Código: 245310.
Denominación del puesto: Sv. Carreteras.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A1.2.
Área funcional: Carreteras y Obras Hidráulicas.
Área relacional: –
Nivel Comp. Destino: 27.
C. Esp., euros: XXXX-, 18.945,72.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
Titulación: –
Formación: –
Otras características: –
Méritos específicos: – 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía y en el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, 
de 15 de abril), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, en virtud de las competencias asignadas por el 
Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 

Andaluz de Empleo (BOJA núm. 71, de 14 de abril de 2010), 
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitu-
des a la Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de 
Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentán-
dolas en el Registro General de esta Consejería, sita en Sevilla, 
Avenida de Hytasa, 14, Edif. Junta de Andalucía, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancias figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de «curricu-
lum vitae», en el que se hará constar, además del número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, 
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 

hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de octubre de 2010.- La Directora Gerente, 
Alejandra M.ª Rueda Cruz.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Sv. Fomento de Empleo.
Código: 7062710.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Admón. Pública.
C.D.: 27.
C. Específico RFIDP euros/A: XXXX – 18.945,72.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Tit.:
Form.:
Localidad: Cádiz. 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación, próximo a quedar va-
cante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para los 
que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz de 
Salud establece el requisito de «Administración Educativa» o 
«Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la 
Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará 
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General Gestión Económica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Jf. Sv. Ordenación de Pagos.
C.P.T.: 2146810.
Núm. de plazas: 1.

Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A1.
Cuerpo: P-A112.
Area Funcional: Hacienda Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-19.972,80.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales. Experiencia en administración y gestión de ins-
tituciones sanitarias, conocimientos en el uso de las aplicacio-
nes corporativas económico-financieras de la Junta de Andalu-
cía y en el manejo y control de los presupuestos de ingresos y 
gastos. Formación en gestión de Servicios de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital «Infanta Margarita», de 
Cabra (Córdoba), por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Celador En-
cargado de Turno.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sis-
tema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios 
de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Di-
rección Gerencia del Hospital «Infanta Margarita», de Cabra,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Celador En-
cargado de Turno en el Hospital «Infanta Margarita», de Cabra.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería 
de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cabra, 5 de octubre de 2010.- El Director Gerente, Francisco 
José Martí Tuñón.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE CELADOR ENCARGADO 

DE TURNO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.
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1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Descripción de tareas, organización, objetivos a desarro-
llar, evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito.

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecidos 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Servicio.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-

ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente que habilite el acceso a puestos del grupo de clasifica-
ción E expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por 
los órganos competentes de los países citados en el apartado 
anterior, o por cualquier otro país siempre que estén oficial-
mente reconocidos y/o homologados por el citado Ministerio; 
o estar en condiciones de obtener la titulación requerida den-
tro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Celador Encargado de Turno.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Económica Admi-

nistrativa y de Servicios Generales del Hospital Infanta Mar-
garita.

3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Económica-Admi-
nistrativa y de Servicios Generales del Hospital Infanta Mar-
garita.

3.1.4. Destino: Hospital Infanta Margarita.
3.1.5. Grupo retributivo: E.
3.2. Funciones:
- Coordinación en el desarrollo de las tareas del personal 

subalterno en el turno correspondiente. Programación de acti-
vidades, establecimiento de procesos de trabajo, coordinación 
y supervisión de actuaciones del personal a su cargo.

- Participar activamente para el cumplimiento de los obje-
tivos acordados para la jefatura de personal subalterno con la 
Dirección Económico-Administrativa y Servicios Generales.

- Asumir las funciones que con carácter general tiene enco-
mendadas el jefe de personal subalterno en sus ausencias, por 
permisos o licencias y en los turnos de tarde, noche y festivos.

- Asumirá las funciones de Jefe de Intervención en caso 
de emergencias.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- En general todas aquellas tareas que sean similares a 
las anteriores y propias de su categoría que le sean encomen-
dadas por la Dirección Económico-Administrativa y de Servi-
cios Generales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Infanta Margarita de Cabra.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Infanta Margarita, de Cabra, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Infanta Margarit, de Cabra, sito 
Avenida Góngora, s/n, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las soli-
citudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Infanta Margarita, de Cabra.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita, de Cabra, 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Infanta Margarita de Cabra, y en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ser-
vicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la 
Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los in-
teresados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Marga-
rita de Cabra.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 

el Director Gerente del Hospital Infanta Margarita de Cabra.
o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por 
la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes carac-
terísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.
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8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número ............... y domicilio en ....................................,
número de teléfono ....................., en posesión del título acadé-
mico de ......................................................................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Celador Encargado de Turno, convocado mediante 
Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Mar-
garita, de Cabra, de fecha 5 de octubre de 2010, y publicada 
en el BOJA núm. .........., de fecha ................................., para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Infanta Margarita de Cabra.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

las categorías de Celador, Celador Conductor, Jefe Personal 
Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros Sanitarios 
Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 
1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Directivos en 
otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 
1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 
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1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 

área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revistas– de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
2.1. Gestión de Equipos de trabajo.
2.2. Desarrollo de los profesionales del equipo.
2.3. Aprendizaje y mejora continua.
2.4. Trabajo en equipo.
2.5. Orientación a resultados.
2.6. Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital de Baza, por la que se 
convoca concurso de méritos para la cobertura de tres 
puestos de Celador/a Encargado de Turno.

Siendo precisa la cobertura de tres puestos clasificados 
como cargos intermedios por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régi-
men funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital de Baza.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de tres puestos, clasificados como cargos intermedios, de Ce-
lador/a Encargado de Turno en el Hospital de Baza.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del

Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Baza, 7 de octubre de 2010.- El Director Gerente, Francisco 
Pérez Sáez.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE CELADOR/A ENCAR-

GADO DE TURNO

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de dos 
fases: evaluación curricular y de las competencias profesiona-
les y exposición de un proyecto de gestión relacionado con el 
cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción, y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.  Descripción de los cometidos, tareas y funciones pro-
pias del Celador/a Encargado de Turno en el hospital 
de Baza.

2.  Organización de los turnos de trabajo del personal ce-
lador en el hospital.

3.  Objetivos a deasarrollar por el Celador/a Encargado de 
Turno.

4.  Puesta en práctica del respeto de los derechos de los 
usuarios de los servicios en el hospital de Baza en lo 
que respecta al servicio del personal celador.

5.  Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

a)  Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales del centro en la im-
plantación efectiva de los procedimientos del Sistema 
de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, de 
tal forma que las actividades que puedan afectar a la 
seguridad y salud del personal de su Servicio/Unidad 
se realicen conforme a los establecido en los citados 
procedimientos. 

b)  Formación. Facilitar y fomentar la participación y se-
guimiento del personal de su Servicio/Unidad en las 
actividades formativas de Prevención de Riesgos Labo-
rales del centro. 

c)  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de 
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conseguir una integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en su Unidad /Servicio. 

d)  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigi-
lancia de la Salud de su centro. 

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica sufi-
ciente, que habilite el acceso a puestos de los grupos de clasi-
ficación E, expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
o por los órganos competentes de los países citados en el 
apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que estén 
oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado Minis-
terio; o estar en condiciones de obtener la titulación requerida 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones de los tres puestos convoca-
dos.

3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Celador/a Encargado de Turno del 

Hospital de Baza.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Económico Admi-

nistrativa y de Servicios Generales.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Económico Ad-

ministrativo y de Servicios Generales.

3.1.4. Destino: Hospital de Baza.
3.1.5. Grupo Retributivo: E.
3.2. Funciones:
Además de las propias de la categoría de celador, las si-

guientes:
- Conocimiento de los puestos asignados al personal cela-

dor y de las competencias precisas para su desempeño.
- Asignación y organización del personal celador en turno 

de trabajo.
- Criterios para la coordinación con el resto de unidades y 

servicios del hospital.
- Participación en la definición, seguimiento y evaluación 

de objetivos del personal celador.
- Control de planillas, asignación de turno y conocimiento 

de aplicaciones informáticas y corporativas (paquete Microsoft 
office, Gerhonte, ...).

- Criterios para garantizar la correcta identificación y uni-
formidad entre el personal a su cargo.

- Pautas a seguir para el correcto cumplimiento del proto-
colo de atención a familiares de éxitus.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de prevención de riesgos laborales.

- Asumir las tareas que se le asignen en el manual de 
autoprotección del hospital.

- Asumir las tareas de Jefe de Personal Subalterno en au-
sencia de este. 

- En general todas las que le sean asignadas o delegadas 
por la Dirección Gerencia o Dirección Económico A.S.G. dentro 
del ámbito de trabajo del personal celador.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
de Baza.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital de Baza y se presentarán en el Registro General de 
dicho hospital, sito en carretera de Murcia, s/n, 18800, Baza, 
Granada, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
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que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Hospital de Baza.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital de Baza aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital de Baza y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital de Baza.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción, que será única para la selección de los tres puestos con-
vocados, es la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital de Baza o persona en quien 
delegue; cuatro vocalías designadas por la persona que ejerce 
la Presidencia con las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses, a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. Las personas designadas obtendrán un nombra-
miento para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, en 
régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica 
de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designadas personas procedentes de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
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vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, las per-
sonas que resulten nombradas deberá superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto y que consistirá en la eva-
luación del desempeño profesional y de los objetivos de la uni-
dad en la que ejerza su actividad. Superada favorablemente la 
misma, se prorrogarán los nombramientos por un nuevo pe-
riodo de cuatro años. La evaluación se llevará a cabo por una 
Comisión de Evaluación de igual composición a la prevista en 
el apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ......................................................................, 
con DNI número .............................................., domicilio en ..
..............................................................................................., nú-
mero de teléfono ..................................., en posesión del título 
académico de ...............................................................................
..................................................................... 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión de 
tres puestos de Celador/a Encargado de Turno, convocados 
mediante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital de 
Baza de fecha 7 de octubre de 2010 y publicada en el BOJA 
núm. ................., de fecha ......................................., para lo 
cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital de Baza.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR Y DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

las categorías de Celador, Celador Conductor, Jefe Personal 
Subalterno o Celador Encargado de Turno en Centros Sanita-
rios Públicos de los países miembros de la UE: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 

1.1.1, cargos intermedios similares o puestos directivos en 
otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
categorías equivalentes a las contempladas en el apartado 
1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 

área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revistas– de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos): 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Capacidad de liderazgo y habilidades sociales.
- Actitud favorable al aprendizaje y a la mejora continua.
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- Orientación a resultados. Habilidades para el manejo de 
conflictos personales y capacidad para la resolución de pro-
blemas.

- Orientación hacia la satisfacción del ciudadano.
- Capacidad para la gestión de equipos de trabajo.
- Conocimientos para el desarrollo profesional de las per-

sonas integrantes del equipo de trabajo. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital de Baza, por la que se 
convoca mediante el sistema de libre designación la co-
bertura de un puesto de Jefe de Bloque de Enfermería. 

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y Cargos 
Intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital de Baza

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Inter-
medio, de Jefe de Bloque de Enfermería, con destino en el 
Hospital de Baza.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Baza, 8 de octubre de 2010.- El Director Gerente, Francisco 
Pérez Sáez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE BLOQUE DE

ENFERMERÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de evaluación curri-

cular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de las 
funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el Baremo 
de Méritos Anexo II de esta Convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión relacio-
nado con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones:

- Misión y valores del SAS. 
- Análisis descriptivo del área funcional que se adscribe al 

puesto (ver apartado 3 ut supra).
- Análisis de recursos por niveles de cuidados.
- Impulsar la formación de seguridad en materia de los 

cuidados.
- Favorecer el desarrollo e implantación de la Gestión por 

competencias.
- Orientar en el desarrollo competencial hacia la acredi-

tación.
- Impulsar el desarrollo de la ética como valor fundamen-

tal a la atención prestada a la ciudadanía.
- Agilizar y potenciar la prestación de cuidados a través de 

elementos innovadores
- Desarrollar y consolidar los cuidados en los PAIs.
- Evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-

nal adscrito al Hospital. 
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-

ración y supervisión de las siguientes actuaciones:
• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

1.2.3. La exposición del Proyecto de Gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Selec-
ción. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las perso-
nas candidatas, para la elección de la persona más idónea en 
relación a las peculiaridades del Cargo Intermedio de que se 
trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
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referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para Cargos Intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para Cargos Intermedios o aspirantes a Cargos Intermedios», 
o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
- Denominación: Jefe de Bloque de Gestión y Desarrollo 

de Personas.
- Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería.
- Dependencia Funcional: Dirección de Enfermería.
- Destino: Hospital de Baza.
- Grupo retributivo: A2.
- Nivel: 24.
3.2. Funciones.
- Definir los puestos de trabajo del área de Enfermería.
- Elaborar y mantener los mapas de competencias de los 

puestos de trabajo definidos. 
- Mantener sistemas de evaluación para la adecuación 

persona-puesto. 
- Mantener sistemas de evaluación para la adecuación nu-

mérica de las plantillas de enfermería. 
- Analizar, evaluar y establecer estrategias para mantener 

el clima laboral adecuado. 
- Colaborar en la adecuación de los programas de Salud 

Laboral. 
- Adaptar y difundir comportamientos y actitudes que ex-

presen valores de la organización. 
- Asegurar la cobertura diaria de los turnos de trabajo, 

según la demanda de cuidados. 

- Cumplir los objetivos y las actividades delegadas desde 
la Dirección de Enfermería. 

- Contribuir al desarrollo profesional y acreditación de pro-
fesionales. 

- Coordinación con Formación Continuada, Desarrollo Pro-
fesional y Salud Laboral para el desarrollo de sus funciones. 

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Gerencia y en consonancia con 
los objetivos marcados por la organización en materia de pre-
vención de riesgos laborales. 

- Participar, desarrollar y potenciar la docencia e investiga-
ción y la aplicación en la práctica clínica. 

- Coordinará la evaluación de las competencias y conse-
cución de los objetivos del personal de su Área. 

- Asumir las funciones que, en su caso, le sean delegadas 
por la Dirección de Enfermería. 

3.3. Las retribuciones para el puesto convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Reso-
lución, y se presentarán en el Registro General del Hospital 
de Baza sito en Ctra. de Murcia, s/n, 18800 Baza, Granada, 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

-  Fotocopia del DNI.
- Fotocopia compulsada del título exigido en la convoca-

toria.
- Relación de méritos alegados y original o copia com-

pulsada de las certificaciones o acreditaciones de los citados 
méritos.

- Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al que se 
opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.2.3 
de esta convocatoria.

- Acreditación del curso específico de prevención de ries-
gos laborales para Cargos Intermedios o aspirantes a Cargos 
Intermedios.

4.3. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital de Baza aprobará resolución 
comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expre-
sión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. 
En dicha Resolución se designarán los miembros que compon-
drán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital de Baza y en la página web del SAS (www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose di-
cha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital de Baza.
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital de Baza o persona en quien 
delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
6.1.2.3. Una vocalía de entre los Cargos Intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscritos.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de Cargos Intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital de Baza y en la página web del SAS, en 

el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta reso-
lución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrán un nombramiento 
para el desempeño del puesto asignado por un período de 
cuatro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Sa-
lud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza 
básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurrido los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. .................., y domicilio en ...................................
................................., Calle/Avenida/Plaza ..................................
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..........................................., telfs. ................................................,
correo electrónico ........................................................................,
en posesión del título de ..............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión 
del puesto de Jefe de Bloque de Enfermería convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha
8 de octubre de 2010 y publicada en el BOJA núm. ..................,
de fecha ...........................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar).

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital de Baza.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargos Intermedio o Puesto Direc-
tivo del área de enfermería, o puestos equivalentes en Cen-
tros sanitarios públicos de los países miembros de la Unión
Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o Cargo 
Intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargos Intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el Cargo Intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 

Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el Cargo Intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o Cargo Intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las categorías ATS/DUE, matrona o cargo 
que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con las categorías de ATS/DUE, matrona 
o cargo que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos). 
1.3.3. Publicaciones –en revista de carácter científico– de 

ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con las categorías de ATS/DUE, Matrona o 
cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca, otor-
gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos. 
1.4.1.3.Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas: 
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionados con 

las categorías ATS/DUE o Matrona o cargo que se convoca: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Conocimientos:
- Contrato Programa del Hospital de Baza 2009.
- Cartera de servicios y organización del SSPA.
- Gestión por Procesos Asistenciales Integrados.
- Dirección por objetivos.
- Flujo de comunicación interniveles.
- Motivación y gestión de personas.
- Metodología de evaluación de personas.
- Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunica-

ción en el ámbito del SSPA.

2.2. Actitudes:
- Apertura al trabajo interniveles e intersectorial.
- Capacidad de asumir compromisos y responsabilidades.
- Trabajo en equipo.
- Orientación a resultados.
- Orientación al ciudadano: respeto por sus derechos.
- Actitud dialogante, negociadora y diplomática.
- Humanista y con sensibilidad social.
- Juicio crítico.
- Creatividad, innovación y flexibilidad.

2.3. Habilidades:
- Capacidad de liderazgo.
- Capacidad para tomar decisiones.
- Capacidad de planificación, organización y adecuada uti-

lización de recursos disponibles.
- Capacidad para afrontar situaciones de crisis, prevenir y 

detectar problemas, y aplicar soluciones.
- Capacidad para ilusionar y estimular el compromiso.
- Capacidad de asumir riesgos y trabajar en entornos con 

cierta incertidumbre.
- Visión continuada e integral de los procesos.
- Capacidad de integrar los distintos niveles asistenciales 

y sectores relacionados. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la Di-
rección Gerencia del Hospital de Jerez, por la que se 
convoca mediante el sistema de libre designación la co-
bertura de un puesto de jefe de Servicio Administrativo 
para el Servicio de Atención al Ciudadano.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Administrativo para el Servicio de 
Atención al Ciudadano, en el Hospital del SAS de Jerez.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jerez de la Frontera, 15 de octubre de 2010.- El Director 
Gerente, Manuel Herrera Sánchez.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias profesionales evaluables están recogidas en el 
baremo de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las com-
petencias profesionales se valorarán en la manera en que la 
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Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las caracterís-
ticas y funciones del puesto convocado (ver apartado 3.2 de 
esta convocatoria). Igualmente en el Proyecto de Gestión se 
incluirá la Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: co-
laboración y supervisión de las siguientes actuaciones:

- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabo-
ración y supervisión de las siguientes actuaciones:

• Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1 no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo del 

Servicio de Atención al Ciudadano. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Económica Admi-

nistrativa y de Servicios Generales.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Económica Ad-

ministrativa y de Servicios Generales.
3.1.4. Destino: Hospital del SAS de Jerez.
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1 Dirección y liderazgo del Servicio de Atención a la 

Ciudadanía (SAC) del Hospital de Jerez con énfasis en la capa-
cidad de organización, de comunicación, de dirección de gru-
pos y de fomento del trabajo en equipo, de toma de decisio-
nes, capacidad de negociación y de resolución de conflictos, 
de desarrollo de propuestas de mejora.

3.2.2. Gestión y coordinación de la estructura y organi-
zación funcional del SAC, orientada a la ciudadanía y a los 
profesionales relativas a:

3.2.2.1 Gestión de los recursos humanos de su área de 
competencia: turnos, organización de tareas, incidencias, de-
sarrollo profesional, etc.

3.2.2.2 Coordinar las actividades administrativas del Ser-
vicio con el resto de Áreas/servicios así como apoyar las ta-
reas administrativas de estos.

3.2.2.3 Atender las necesidades de información que se 
planteen por el resto de unidades y de la Dirección del Centro

3.2.2.4. Información general sobre el Hospital de Jerez 
u otros servicios del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
Ofrecer a los ciudadanos la información de la tramitación de 
los procedimientos administrativos para: Segunda Opinión, Li-
bre Elección de Especialista y Hospital, Testamento Vital y Ley 
de Dependencia.

3.2.2.5. Asegurar la accesibilidad a la Cartera de Servi-
cios que se prestan en el Centro.

3.2.2.6 Asesorar y orientar mediante el desarrollo de un 
sistema de atención e información que posibilite la gestión y la 
solución oportuna de la demanda solicitada.

- Dar información mediante tres canales:
Atención presencial.
Atención telefónica.
Atención telemática a través de las nuevas tecnologías.
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- Planificación, revisión y actualización de todos los folle-
tos informativos dirigidos a los ciudadanos.

3.2.2.6. Facilitar la gestión y tramitación administrativa 
para el acceso a las distintas prestaciones sanitarias, me-
diante la implantación de protocolos de trabajo y procedimien-
tos administrativos.

3.2.2.7. Dominio aplicaciones informáticas: DIRAYA, BDU, 
SIPAD, SIGAP, Planes integrales, Receta XXI, etc.

3.2.2.8. Establecer medidas oportunas para cumplir los 
objetivos acordados con la Dirección.

3.2.2.9. Establecer el canal de comunicación interna y ex-
terna del SAC con el resto del personal y Dirección del Centro 

3.2.2.10 Proponer objetivos del Servicio y evaluar el cum-
plimiento de los mismos así como el desempeño individual de 
las personas bajo su responsabilidad.

3.2.3. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Hospital del SAS de 
Jerez, sito en Crtra. de Circunvalación, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del Título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto  6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital del SAS de Jerez y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital del SAS de Jerez. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital del SAS de Jerez, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Cádiz.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.
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8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones 
de anuncios del Hospital del SAS de Jerez y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI número .............., y domicilio en ...................................
número de teléfono ................................. en posesión del título 
académico de .............................................................................. 

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión 
del puesto de Jefe de Servicio Administrativo del Servicio de 
Atención al Ciudadano del Hospital de Jerez, convocada me-
diante Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital de Je-
rez de fecha 15 de octubre de 2010, y publicada en el BOJA 
núm. ................., de fecha ........................., para lo cual, aporta 
la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital de Jerez.

ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Gestión de Función 
Administrativa, puesto Directivo del área administrativa, Jefe 
de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Administrativo o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
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sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o Área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos). 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-

blicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Orientación a resultados.
3. Capacidad de asumir compromisos.
4. Dinámica de ejecución de las decisiones. 
5.  Iniciativa, puesta en práctica de nuevos modelos y nue-

vas soluciones.
6. Capacidad de generar valor añadido.
7. Autocontrol y autoconfianza.
8. Coherencia y criterios en la toma de decisiones.
9. Orientación al ciudadano.
10. Fomento de la relaciones con Atención Primaria.
11. Manejo del «Just in time» en sus actuaciones.
12. Introducción de métodos en actos y procedimientos. 
13. Uso de la evidencia científica.

14. Conocimientos de gestión.
15. Conocimientos de sistemas de información hospitalaria.
16.  Conocimiento de Historia Clínica Digital, Diraya y sis-

temas de información propios del Hospital.
17. Trabajo en equipo y dirección de equipos.
18. Relaciones interpersonales.
19. Difusión de información a su división o Área.
20. Gestión de conflictos.
21. Adaptación al cambio.
22. Interés por la docencia.
23. Conocimientos de calidad.
24.  Disposición a la participación en las distintas comisio-

nes de calidad del Centro.
25. Interés por la investigación.
26.  Conocimientos en Prevención de Riesgos Laborales. 

y específicamente de los procedimientos implantados 
en el SAS.

27. Identificación con los valores de la Institución. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de 
abril de 1995), anuncia la provisión del puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Estando previsto quedar vacante el puesto de 
trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución se convoca su provisión.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Cultura y se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el 
art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriulum vitae» en el 
que harán constar el núm. de Registro General de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fina-
lizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de mo-
dificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción 
tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el 
art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto (art. 
46.1).

Sevilla, 24 de septiembre de 2010.- La Viceconsejera,
Dolores Carmen Fernández Carmona.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Dirección General de Bienes Culturales.
Centro destino: Dirección General de Bienes Culturales.
Localidad: Sevilla
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Evaluación Bienes.
Código: 1464210.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P- A111.
Área Funcional: Adm. Pública
Área Funcional: Tut. Pat. Histórico.
Nivel Comp. destino: 28.
Complemento específico: XXXX-19.972,80.
Experiencia: 3. 

 CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2010, de la 
Presidencia, por la que se anuncia la convocatoria de 
puesto vacante de libre designación, Coordinador de 
Contenidos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 1/2004, por la que 
se crea el Consejo Audiovisual de Andalucía, y el Decreto 
225/2005, de 18 de octubre, de nombramiento de su Presi-
dente (BOJA núm. 206, de 21 de octubre ), esta Presidencia 
del Consejo Audiovisual de Andalucía, al amparo de lo dis-
puesto en el art. 9.2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, 
de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, en conso-
nancia con el artículo 9.4 de la meritada Ley, convoca a provi-
sión el puesto de trabajo de libre designación que se cita en el 
Anexo, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de libre desig-
nación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-

peño del puesto en el Anexo que se acompaña y otros exigidos 
de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en la sede de dicho Organismo, sita en 
Avda. República Argentina, núm. 26, entreplanta, 41011, Sevi-
lla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acompa-
ñando «curriculum vitae» en el que se hará constar el número 
de registro de personal de pertenencia, grado personal con-
solidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados por do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. La convocatoria, a tenor del artículo 16.2 de la Ley 
1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audio-
visual de Andalucía, se regirá por lo dispuesto en el artículo 
25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de la Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- El Presiente del Consejo, 
Francisco Cervantes Bolaños.

A N E X O

Denominación del puesto de trabajo: Coordinador de Conte-
nidos.
Código: 9868910.
Centro directivo y de destino: Consejo Audiovisual de Andalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo preferente: A-11.
Área funcional: Doc. Publ. y Com. Soc.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C. D.: 30.
C. específico RPT: XXXX- 24.719,52.
Experiencia: 3 años. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Universidad de Granada, por la que se publica modi-
ficación del apartado A) del baremo aplicable a la fase 
de concurso y se abre un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes, de la Resolución de 21 de junio de 2010, 
que se cita.

Como consecuencia de la estimación parcial del recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 21 de ju-
nio de 2010 (publicada en el BOJA de 2 de julio), por la que 
se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de 
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Gestión Administrativa de esta Universidad por el sistema de 
promoción interna, se ha anulado el apartado a) del baremo 
aplicable a la fase de concurso, que figura como Anexo II de 
las bases de la convocatoria. En su lugar, una vez negociado 
con los Representantes Sindicales, el contenido del aparta-
do a) del Baremo aplicable a la fase de concurso de dichas 
pruebas selectivas, queda redactado de la siguiente manera:

Primero. «La valoración de los méritos se realizará de la 
siguiente forma:

a) Antigüedad: la antigüedad del funcionario se valorará 
hasta un máximo de 10 puntos, teniéndose en cuenta a estos 
efectos los servicios prestados hasta la fecha de publicación 
de esta convocatoria, con arreglo al siguiente baremo:

- Servicios prestados en el Grupo C1 en la Universidad de 
Granada: 0,60/365 puntos por día.

- Servicios prestados en el Grupo C1 en otras Universida-
des Públicas Andaluzas: 0,40/365 puntos por día.

- Servicios prestados en el Grupo C1 en otras Administra-
ciones Públicas: 0,30/365 puntos por día.

- Servicios prestados en el Grupo C2 en la Universidad de 
Granada: 0,30/365 puntos por día.

- Servicios prestados en el Grupo C2 en otras Universida-
des Públicas Andaluzas: 0,20/365 puntos por día.

- Servicios prestados en el Grupo C2 en otras Administra-
ciones Públicas: 0,15/365 puntos por día.»

Segundo. Se procede a abrir un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. La presentación de solicitu-
des se hará en el Registro General de la Universidad, en cual-
quiera de sus Registros Auxiliares, o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán al excelen-
tísimo señor Rector magnífico de la Universidad de Granada.

Granada, 18 de octubre de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 28 de septiembre de 2010, por la que 
se autoriza la transferencia de la concesión adminis-
trativa de radiodifusión sonora de frecuencia modula-
da en la localidad de Constantina solicitada por Radio 
Amanecer, S.A., a favor de Radio Popular, S.A. (PD. 
2638/2010).

Vista la solicitud de autorización conjunta formulada por 
los representantes legales de Radio Amanecer, S.A., y Radio 
Popular, S.A., para la transmisión de la concesión del servicio 
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia de carácter comercial, en la frecuencia 
105.7 MHz., en la localidad de Constantina (Sevilla), resultan 
lo siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Radio Amanecer, S.A., es titular de la concesión 
administrativa para la gestión de la emisora de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en 
la localidad de Constantina (Sevilla), frecuencia 105.7 MHz., 
otorgada por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 30 de di-
ciembre de 2003 (BOJA núm. 31, de 16 de febrero de 2004). 

Segundo. Con fecha 12 de abril de 2010, se presentó so-
licitud de autorización conjunta formulada por los representan-
tes legales de Radio Amanecer, S.A., como transmitente, y de 
Radio Popular, S.A., como adquirente, para la transferencia de 
la concesión.

Tercero. Consta acreditado en el procedimiento instruido 
para la transferencia de la concesión que el adquirente reúne 
los requisitos exigidos para ser concesionario y que el cedente 
ha explotado la concesión durante dos años ininterrumpidos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 19.1 del Decreto 174/2002, de 11 
de junio, por el que se regula el régimen de concesión por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifu-
sión Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, 
dispone que «la concesión del servicio público de radiodifusión 
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia será 
transferible mediante autorización del Consejero de la Presi-
dencia, y siempre que se reúnan los requisitos a los que se 
refiere este artículo».

Segundo. Ha quedado acreditado en el expediente al 
efecto instruido el cumplimiento de los requisitos exigidos por 
el artículo 19 citado, así como los demás previstos en la nor-
mativa vigente aplicables a este tipo de transmisiones.

Tercero. Consta el informe del Consejo Audiovisual de An-
dalucía, emitido en cumplimiento de la previsión contenida en 
el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de crea-
ción del Consejo Audiovisual de Andalucía.

De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con la pro-
puesta formulada por la Dirección General de Comunicación 
Social, en uso de las competencias conferidas por el citado 
artículo 19 del Decreto 174/2002, de 11 de junio,

D I S P O N G O

1.º Autorizar la transmisión de la titularidad de la conce-
sión del servicio público de radiodifusión sonora en ondas mé-
tricas con modulación de frecuencia, en la localidad de Cons-
tantina (Sevilla), frecuencia 107.7 MHz., de Radio Amanecer, 
S.A., a la entidad mercantil Radio Popular, S.A.

2.º La presente autorización comporta la subrogación del 
adquirente en todos los derechos y obligaciones del transfe-
rente derivados de la concesión.

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
19.6 del citado Decreto 174/2002, de 11 de junio.

Contra la presente Orden, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso de reposición, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses. Ambos plazos deberán computarse a partir del 
día siguiente al del recibo de la notificación, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 48.2, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artí-
culos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2010

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia de 10 de junio de 2010, dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía (Sección Tercera), re-
caída en el recurso de apelación núm. 872/2009.

En el recurso de apelación núm. 872/2009, interpuesto 
por la Administración de la Junta de Andalucía contra la Sen-
tencia de 25 de septiembre de 2009, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla, en el pro-
cedimiento allí seguido con el núm. de registro 111/2008, a 
instancias del Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta 
de Andalucía contra la Resolución de la Consejería de Gober-
nación de 11 de diciembre de 2007, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de la Consejería de Gobernación en la 
provincia de Sevilla, se ha dictado sentencia por la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con fecha 10 de junio de 
2010, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso de 
apelación interpuesto por la Administración de la Junta de An-
dalucía (Consejería de Gobernación), contra la sentencia de 25 
de septiembre de 2009 dictada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 7 de Sevilla en el procedimiento allí 



Sevilla, 4 de noviembre 2010 BOJA núm. 215 Página núm. 39

seguido con el núm. de registro 111/2008, debemos revocar 
dicha sentencia en cuanto anula la base octava punto 7, so-
bre “valoración de docencia”, contenida en la Resolución de 
11 de diciembre de 2007 por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de la Consejería de Gobernación en la provincia de Se-
villa, base que declaramos conforme a derecho, confirmando 
el resto de los pronunciamientos de la sentencia apelada; todo 
ello sin declaración de condena por el pago de las costas cau-
sadas en esta instancia.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción Española, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 72.2 de la citada Ley 29/1998, al tratarse de una 
sentencia firme que anula parcialmente un acto administra-
tivo que afecta a una pluralidad indeterminada de personas, la 
ejecución voluntaria de la sentencia se cumple con su publica-
ción en el mismo periódico oficial en que se hubiera publicado 
la resolución impugnada, he dispuesto, al objeto de su cum-
plimiento, su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 343/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 343/2010, inter-
puesto por don Antonio Arenas Gallardo contra la Resolución 
de 28 de abril de 2010, del Director General de Recursos Hu-
manos y Función Pública, por la que se aprueba la relación 
definitiva de la primera entrega de la bolsa de trabajo para la 
categoría profesional de personal vigilante (5043), convocada 
en el concurso de acceso a la condición de personal laboral 
fijo del grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Seis 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 727/2010 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 727/2010, inter-
puesto por don Andrés Rodríguez Flores contra la Resolución 
de 26 de mayo de 2010, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto contra la Orden de 10 de 
diciembre de 2009, dictada en ejecución de la sentencia de 
11 de mayo de 2009, del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 343/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 343/2010, inter-
puesto por don Cándido Caro Aguilar contra la Resolución de 
9 de marzo de 2010, por la que se resuelve el recurso de 
alzada contra la Resolución de 14 de diciembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se resuelve el 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de dicha provincia, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Cádiz.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 
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 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 424/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 424/2010, inter-
puesto por don José Antonio Alcázar García contra la Reso-
lución de 11 de marzo de 2010, por la que se desestima el 
recurso de alzada contra la Resolución de 14 de diciembre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Málaga por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de dicha provincia, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedimien-
to especial de protección de derechos fundamentales 
1428/2010 ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia con sede en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con 
sede en Málaga, comunicando la interposición del recurso 
especial de protección de derechos fundamentales número 
1428/2010, interpuesto por la Federación de Servicios Públi-
cos integrada en la Unión General de Trabajadores contra el 
Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, dictado por la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalu-
cía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 116.2, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente correspon-
diente a la tramitación legislativa del Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en ma-
teria de retribuciones en el ámbito del Sector Público andaluz, 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia, con sede en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, con sede en Málaga, en el plazo de cinco 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortiz Mallol. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
procedimiento especial de protección de derechos fun-
damentales 499/2010 ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso especial de protección de derechos 
fundamentales número 499/2010, interpuesto por don Ma-
nuel Paco Arrayz contra la actuación material por vía de hecho 
impugnándose de manera indirecta el Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, dictado por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente correspon-
diente a la tramitación legislativa del Decreto-Ley 2/2010, de 
28 de mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en ma-
teria de retribuciones en el ámbito del Sector Público andaluz, 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla en el plazo de cinco días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Secretario General, 
José Ortíz Mallol. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 5 de octubre de 2010, por la que se au-
toriza la nueva denominación específica del centro do-
cente privado de educación especial «Dispensario San 
Pelayo», de Sevilla, pasando a denominarse «Centro de 
Educación Especial San Pelayo». 

Visto el expediente promovido a instancia de don Jesús 
Román Hornillo, como representante de «Patronato San Pe-
layo», entidad titular del centro docente privado de educación 
especial «Dispensario San Pelayo», código 41006444, con do-
micilio en C/ Alvar Núñez Cabeza de Vaca, núm. 4, de Sevilla, 
solicitando nueva denominación específica, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir 
Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que el mencionado centro, con código 
41006444, tiene autorización administrativa para 20 unidades 
de Enseñanza básica especial para 200 puestos escolares y 4 
unidades de Formación Profesional Especial (en la actualidad 
Programas de formación para la transición a la vida adulta) 
para 60 puestos escolares, por Orden de la entonces Conseje-
ría de Educación y Ciencia de 4 de febrero de 1993 (BOJA de 
9 de marzo).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
del centro docente privado de educación especial «Dispensa-
rio San Pelayo» de Sevilla, que pasa a denominarse «Centro 
de Educación Especial San Pelayo», con código 41006444 y 
domicilio en C/ Alvar Núñez Cabeza de Vaca, núm. 4, de Sevi-
lla, quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas 
y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» 
anterior.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de octubre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 517/2010 Procedimiento Abreviado, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cinco de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Málaga, sito en Fiscal Luis Portero García, s/n, se ha 
interpuesto por María Belén Villar Martín recurso contencioso-
administrativo número 517/2010 Procedimiento Abreviado, 
contra la Resolución dictada por la Delegación de Educación 
de Málaga, sobre régimen disciplinario de funcionarios.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la 
Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 517/2010 Procedimiento Abreviado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento en 
que hubiere de dársele traslado para contestar a la demanda.

Málaga, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, Antonio M. 
Escámez Pastrana. 

 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, en el procedimiento ordinario núm. 
695/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-796/10-GANA/AR.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 

de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Procedimiento Or-
dinario núm. 695/2010, interpuesto por don José Luis Parrado 
Lozano, contra la resolución de esta Delegación Provincial en 
Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía 
de 14 de julio de 2010, por la que se estima parcialmente las re-
clamaciones interpuestas por los interesados, contra el acuerdo 
del Titular del C.C. «Salesianas María Auxiliadora» de Sevilla, por 
el que se publica la relación de alumnos admitidos y no admiti-
dos en el Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil 
de dicho centro, para el curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 695/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 13 de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 23 de septiembre de 2010.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 
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 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, en el procedimiento ordinario núm. 
720/2010 y se notifica a los posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 720/2010, interpuesto por don Rafael 
Canales Hidalgo, contra la resolución de esta Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 26 de julio de 2010, por la que se estima parcial-
mente la reclamación interpuesta por los interesados, contra 
el acuerdo del titular del C.C. «San Fernando-Maristas», de 
Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos admitidos 
y no admitidos en el primer curso del Segundo Ciclo de Educa-
ción Infantil de dicho centro, para el curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del procedi-
miento ordinario núm. 720/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 24 de septiembre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cator-
ce de Sevilla en el recurso núm. 637/2010 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

230-797/10-JVL
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-

torce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Procedi-
miento Ordinario núm. 637/2010, interpuesto por don Ignacio 
Vicente Rodríguez García y otra, contra la resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 

de la Junta de Andalucía de 15 de julio de 2010, por las que 
se estiman parcialmente las reclamaciones formuladas por los 
interesados contra el acuerdo del Titular del C.C. «Compañía 
de María», de Sevilla, por el que se publica la relación de alum-
nos admitidos y no admitidos en el Primer Curso del Segundo 
Ciclo de Educación Infantil para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 637/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. Uno de 
Sevilla en el procedimiento ordinario núm. 441/2010 y 
se notifica a las posibles personas interesadas la inter-
posición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al procedimiento 
ordinario núm. 441/2010, interpuesto por doña Patricia Inés Mi-
randa Díaz, contra la Resolución de esta Delegación Provincial 
en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de Andalu-
cía de 23 de julio de 2010, por la que se desestima la reclama-
ción interpuesta por la interesada contra el acuerdo del Titular 
del C.C. «Compañía de María» de Sevilla, por el que se publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el Tercer y 
Segundo Curso de Educación Primaria de dicho Centro, para el 
curso escolar 2010/11, respecto a sus menores hijas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 441/2010 del Juzgado de lo Contencioso-
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Administrativo núm. Uno de Sevilla. De conformidad con lo pre-
visto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como personas in-
teresadas en el expediente, a fin de que puedan personarse en 
legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante el 
órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla en el Procedimiento Ordinario núm. 
509/2010 y se notifica a las posibles interesadas la in-
terposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Pro-
cedimiento Ordinario núm. 509/2010, interpuesto por doña 
María del Carmen Angulo Íñigo, contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 15 de julio de 2010, por la que se 
desestima la reclamación interpuesta por el interesado, contra 
el acuerdo del Titular del C.C. «San Antonio María Claret» de 
Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos admitidos 
y no admitidos en el Segundo Curso del Segundo Ciclo de Edu-
cación infantil de dicho centro, para el curso escolar 2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 509/2010 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 

comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla, en el recurso núm. 531/2010 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

230/843/10-JVL.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

Once de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al Proce-
dimiento Ordinario núm. 531/2010, interpuesto por doña Ra-
quel Morillo Gandullo, contra la resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 17 de agosto de 2010, relativa a la escolariza-
ción en el C.C. «Religiosas Calasancias» de Sevilla del Primer 
curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil para el curso 
2010/11.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 531/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Once de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla, en el recurso núm. 453/2010, y se notifica a 
los posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

230-918/09-GAMA.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 

de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al procedimiento 
ordinario núm. 453/2010, interpuesto por doña Rosario Durán 
Naharro y otro, contra la desestimación por silencio adminis-
trativo de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Conseje-
ría de Educación de la Junta de Andalucía, de la reclamación 
formulada por los interesados contra el acuerdo del Titular del 
C.C. «Religiosas Calasancias» de Sevilla, por el que se publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el Primer 
Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil para el curso 
escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del Procedimiento 
Ordinario núm. 453/2010, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
726/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-846/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 

aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm 726/2010, interpuesto por don Alejan-
dro González Elena, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía, de 26 de agosto de 2010, por la que se estima-
ban parcialmente las reclamaciones formuladas por las perso-
nas interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «San José-Sagrados Corazones», de Sevilla, por el 
que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y 
no admitidos en el Primer Curso del 2.º ciclo de Educación In-
fantil de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 726/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
764/2010 y se notifica a los posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-939/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm 764/2010, interpuesto por doña Cris-
tina Molina Restituto, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 26 de agosto de 2010, por la que se estima-
ban parcialmente las reclamaciones formuladas por las perso-
nas interesadas contra el acuerdo de la titularidad del Colegio 
Concertado «San José-Sagrados Corazones», de Sevilla, por el 
que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y 
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no admitidos en el primer curso del 2.º ciclo de Educación In-
fantil de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del procedi-
miento ordinario núm. 764/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
476/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas a la interposición del mismo.

230-947/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 476/2010, interpuesto por don César 
Alcón Cabello contra la Resolución de esta Delegación Provin-
cial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 30 de julio de 2010, por la que se estimaba la re-
clamación formulada por el interesado contra el Acuerdo de la 
Titularidad del Colegio Concertado «Santa Ana» de Sevilla, por 
el que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos 
y no admitidos en el Segundo Curso del 2.º ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y 
para que se realicen los emplazamientos de las posibles per-
sonas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 476/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla en el recurso administrativo que dio lugar a la 
formación del procedimiento ordinario núm. 470/2010 
y se notifica a las posibles personas interesadas la in-
terposición del mismo.

230-962/2010-AFB
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm 470/2010 interpuesto por don Ignacio 
López Charlo, contra la Resolución de esta Delegación Provin-
cial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 19 de julio de 2010, por la que se estimaban par-
cialmente las reclamaciones formuladas por las personas inte-
resadas contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio Concer-
tado «Inmaculado Corazón de M.ª- Portaceli» de Sevilla, por el 
que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y 
no admitidos en el Primer Curso del 2.º ciclo de Educación In-
fantil de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 470/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
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remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
462/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-952/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 462/2010, interpuesto por don José 
González Navarro, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 27 de julio de 2010, por la que se estimaban 
parcialmente las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «San Fernando-Maristas» de Sevilla, por el que 
se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no 
admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria de dicho 
Centro para el curso escolar 2010/2011, y para que se reali-
cen los emplazamientos de las posibles personas interesadas 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 462/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso administrativo que dio lugar a la 
formación del procedimiento ordinario núm. 474/2010 
y se notifica a las posibles personas interesadas la in-
terposición del mismo.

230-954/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.

Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 474/2010, interpuesto por don César 
Pérez González, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 25 de agosto de 2010, por la que se estimaban 
parcialmente las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «San José-Sagrados Corazones» de Sevilla, por el 
que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y 
no admitidos en el Primer Curso del 2.º ciclo de Educación In-
fantil de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 474/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
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sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
449/2010, y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-953/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al procedi-
miento ordinario núm 449/2010, interpuesto por don Agustín 
Cantero Rodríguez y otros, contra la Resolución de esta Dele-
gación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de 20 de julio de 2010, por la que se estima-
ban parcialmente las reclamaciones formuladas por las perso-
nas interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «Inmaculado Corazón de M.ª Portaceli» de Sevilla, 
por el que se publica la relación de alumnos y alumnas admiti-
dos y no admitidos en el Primer Curso del 2.° ciclo de Educación 
Infantil de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para 
que se realicen los emplazamientos de las posibles personas 
interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 449/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla en el recurso administrativo que dio lugar a la 
formación del procedimiento ordinario núm. 463/2010 
y se notifica a las posibles personas interesadas la in-
terposición del mismo.

230-955/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al procedimiento 
ordinario núm. 463/2010, interpuesto por don Juan Rodríguez 
de la Rubia Sáchez, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 21 de julio de 2010, por la que se desestimaban las 
reclamaciones formuladas por el interesado contra el Acuerdo 
de la Titularidad del Colegio Concertado «Santa Joaquina de Ve-
druna» de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos y 
alumnas admitidos y no admitidos en el Primer Curso de Educa-
ción Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, 
y para que se realicen los emplazamientos de las posibles perso-
nas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 463/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla en el recurso administrativo que dio lugar a la 
formación del procedimiento ordinario núm. 491/2010 
y se notifica a las posibles personas interesadas la in-
terposición del mismo.

230-956/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
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aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm 491/2010, interpuesto por doña Sonia 
Camacho García, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 14 de septiembre de 2010, por la que se estima-
ban las reclamaciones formuladas por las personas interesa-
das contra el acuerdo de la titularidad del Colegio Concertado 
«Salesianas M.ª Auxiliadora-Nervión», de Sevilla, por el que se 
publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admi-
tidos en el primer curso del 2.º ciclo de Educación Infantil de 
dicho centro para el curso escolar 2010/2011, y para que se 
realicen los emplazamientos de las posibles personas intere-
sadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 491/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
780/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-961/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm 780/2010, interpuesto por don Tomás 
Burón Jiménez y otra, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 19 de julio de 2010, por la que se estimaban 
parcialmente las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el acuerdo de la titularidad del Colegio Con-

certado «Inmaculado Corazón de M.ª- Portaceli», de Sevilla, 
por el que se publica la relación de alumnos y alumnas admi-
tidos y no admitidos en el primer curso del 2.º ciclo de Educa-
ción Infantil de dicho centro para el curso escolar 2010/2011, 
y para que se realicen los emplazamientos de las posibles per-
sonas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del procedi-
miento ordinario núm. 780/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
603/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-960/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 603/2010, interpuesto por don Álvaro 
García-Carranza Regli y otra, contra la Resolución de esta De-
legación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 13 de julio de 2010, por la que se 
desestimaban las reclamaciones formuladas por el interesado 
contra el acuerdo de la titularidad del Colegio Concertado «In-
maculado Corazón de M.ª-Portaceli», de Sevilla, por el que se 
publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no ad-
mitidos en el tercer curso del 2.º ciclo de Educación Infantil de 
dicho centro para el curso escolar 2010/2011, y para que se 
realicen los emplazamientos de las posibles personas intere-
sadas correspondientes a dicho recurso.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del procedi-
miento ordinario núm. 603/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla, en el recurso administrativo que dio lugar a la 
formación del procedimiento ordinario núm. 450/2010 
y se notifica a las posibles personas interesadas la in-
terposición del mismo.

230-959/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al procedi-
miento ordinario núm. 450/2010, interpuesto por don Manuel 
Aparicio Toro y otras, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 26 de julio de 2010, por la que se estimaban 
parcialmente las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «San Fernando-Maristas» de Sevilla, por el que se 
publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admi-
tidos en el Primer Curso del 2.º ciclo de Educación Infantil de 
dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para que se 
realicen los emplazamientos de las posibles personas intere-
sadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-

dimiento Ordinario núm. 450/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
631/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-921/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento ordinario núm 631/2010, interpuesto por doña
M.ª Lourdes Fonseca Sierra y otros, contra la Resolución de 
esta Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía de 30 de agosto de 2010, 
por la que se estimaban parcialmente las reclamaciones for-
muladas por las personas interesadas contra el acuerdo de la 
titularidad del colegio concertado «Salesianos San Pedro», de 
Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos y alum-
nas admitidos y no admitidos en el primer curso del 2.º ciclo 
de Educación Infantil de dicho centro para el curso escolar 
2010/2011, y para que se realicen los emplazamientos de las 
posibles personas interesadas correspondientes a dicho re-
curso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 631/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
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personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
483/2010 y se notifica a los posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-937/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Nueve de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm 483/2010, interpuesto por doña M.ª 
Esther Franco Carranza y otros, contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de 12 de julio de 2010, por la que 
se desestimaban las reclamaciones formuladas por el intere-
sado contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio Concer-
tado «Buen Pastor» de Sevilla, por el que se publica la relación 
de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el Tercer 
Curso del 2.º ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para 
el curso escolar 2010/2011, y para que se realicen los em-
plazamientos de las posibles personas interesadas correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 483/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 

por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
492/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-872/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm 492/2010, interpuesto por don Carlos 
Alonso Cañaveral, contra las Resoluciones de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 19 y 12 de julio de 2010, por la que se es-
timaban parcialmente las reclamaciones formuladas por las 
personas interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad del 
Colegio Concertado «Inmaculado Corazón de M.ª Portaceli» de 
Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos y alumnas 
admitidos y no admitidos en el Primer Curso y Segundo Curso 
del 2.º ciclo de Educación Infantil de dicho Centro, respectiva-
mente, para el curso escolar 2010/2011, y para que se reali-
cen los emplazamientos de las posibles personas interesadas 
correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 492/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
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curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
722/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-920/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
procedimiento ordinario núm. 722/2010, interpuesto por 
don David Israel Sánchez Urbina y otra, contra la Resolución 
de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía de 26 de julio de 2010, 
por la que se estimaban parcialmente las reclamaciones for-
muladas por las personas interesadas contra el Acuerdo de 
la Titularidad del Colegio Concertado «San Fernando-Maris-
tas» de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer Curso del 
2.º ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para el curso 
escolar 2010/2011, y para que se realicen los emplazamien-
tos de las posibles personas interesadas correspondientes a 
dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 722/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles 
saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les 
tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse 
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se perso-
naren oportunamente continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de 
clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del procedimiento ordinario núm. 
486/2010 y se notifica a los posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-958/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al procedi-
miento ordinario núm 486/2010, interpuesto por doña Pastora 
Arias Pérez y otros, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 20 de julio de 2010, por la que se desestimaban las 
reclamaciones formuladas por las personas interesadas contra el 
Acuerdo de la Titularidad del Colegio Concertado «San Fernando-
Maristas» de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en el Tercer Curso de Educa-
ción Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, 
y para que se realicen los emplazamientos de las posibles perso-
nas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 486/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de conformidad 
con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccio-
nal, las personas interesadas puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante 
Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se 
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni 
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, en 
el recurso administrativo que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 414/2010 y se notifica a las 
posibles personas interesadas la interposición del mismo.

230-831/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
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aporte el expediente administrativo correspondiente al proce-
dimiento ordinario núm. 414/2010, interpuesto por don Ma-
riano Gómez Pradillo, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 22 de julio de 2010, por la que se estimaban 
parcialmente las reclamaciones formuladas por las personas 
interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «Inmaculado Corazón de M.ª-Portaceli» de Sevilla, 
por el que se publica la relación de alumnos y alumnas admiti-
dos y no admitidos en el Primer Curso de Educación Primaria 
de dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para que 
se realicen los emplazamientos de las posibles personas inte-
resadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 414/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso núm. 604/2010 y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

230-957/2010-AFB.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 

Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento ordinario núm. 604/2010, interpuesto por doña 
Rocío Mejías Martín, contra la Resolución de esta Delegación 
Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta 
de Andalucía de 26 de agosto de 2010 por la que se estima-
ban parcialmente las reclamaciones formuladas por las perso-
nas interesadas contra el Acuerdo de la Titularidad del Colegio 
Concertado «San Isidoro Parroquial» de Sevilla, por el que se 

publica la relación de alumnos y alumnas admitidos y no admi-
tidos en el Primer Curso del 2.º ciclo de Educación Infantil de 
dicho Centro para el curso escolar 2010/2011, y para que se 
realicen los emplazamientos de las posibles personas intere-
sadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 604/2010, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, en el recurso administrativo que dio 
lugar a la formación del Procedimiento Ordinario núm. 
748/2010 y se notifica a las posibles personas intere-
sadas la interposición del mismo.

230-830/2010-AFB
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-

mero Trece de Sevilla se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al procedimiento ordinario núm. 748/2010, interpuesto por 
doña M.ª Elena Navarro Ramírez contra la Resolución de 
esta Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía de 26 de julio de 2010, 
por la que se estimaban parcialmente las reclamaciones 
formuladas por las personas interesadas contra el Acuerdo 
de la Titularidad del Colegio Concertado «San Fernando-
Maristas» de Sevilla, por el que se publica la relación de 
alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en el Primer 
Curso del 2.º ciclo de Educación Infantil de dicho Centro 
para el curso escolar 2010/2011, y para que se realicen 
los emplazamientos de las posibles personas interesadas 
correspondientes a dicho recurso.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, esta Delegación Provincial de Educación 
en Sevilla,

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Procedi-
miento Ordinario núm. 748/2010, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 13 de octubre de 2010, por la que se 
concede una subvención al Excmo. Ayuntamiento de 
Marinaleda (Sevilla), para financiar la actuación deno-
minada «Ejecución de 25 viviendas en régimen de au-
toconstrucción».

La Consejería de Obras Públicas y Vivienda, en el marco de 
sus competencias, incluye entre sus Programas de Actuación, la 
dotación a las Corporaciones Locales de los medios suficientes 
para atender sus propias necesidades de infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Marinaleda, se 
ha solicitado una subvención para financiar la actuación deno-
minada: «Ejecución de 25 viviendas en régimen de autocons-
trucción». 

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 120.1 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, en relación con el artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes y con los artículos 34 y 36 del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedi-
mientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía; visto el expediente instruido por la 
Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades atri-
buidas por el artículo 115.1 del Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y el 26 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Marinaleda (Sevilla), por importe de 
ochocientos veintiséis mil euros (826.000 €), para la financia-
ción de la actuación denominada: «Ejecución de 25 viviendas 
en régimen de autoconstrucción», cuyo coste total presupues-
tado incluyendo el coste de la mano de obra no subvencio-
nada, asciende a la cantidad de 1.653.980,75 €.

Dicha subvención, que constituye el 49,94% sobre el 
coste total de la actuación, lo que supone el importe de los 
materiales, se hará efectiva con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2010: 0.1.14.00.01.00.760.00.81C. 9  200.000 €
Anualidad 2011: 3.1.14.00.01.00.760.00.81C. 0 419.500 €
Anualidad 2012: 3.1.14.00.01.00.760.00.81C. 0 206.500 €

No obstante, el importe de las anualidades relacionadas 
anteriormente, por motivos presupuestarios y a la vista del 
ritmo de las obras o por cualquier otra causa justificada, podrá 
ser objeto de reajuste, ampliación o modificación por parte de 
la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de An-
dalucía, no siendo necesaria la conformidad del Ayuntamiento 
beneficiario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las actuaciones objeto 
de subvención será de 18 meses, a partir de la publicación de 
la presente Orden. Solo en casos excepcionales, previa solici-
tud del Ayuntamiento de Marinaleda, basada en razones justi-
ficadas, podrá ser ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 121 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente a la anualidad inicial, por 
importe de doscientos mil euros (200.000 €) a la publicación 
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, con justificación diferida. 

Los libramientos sucesivos hasta el 75% del importe total 
de la subvención, se podrán hacer de forma anticipada, en 
función del grado de ejecución que presenten las obras y de 
la disponibilidad presupuestaria existente en la Consejería en 
cada momento.

Los libramientos correspondientes al 25% restante, hasta 
alcanzar el importe total de la subvención, se harán efectivos 
necesariamente previa presentación de las certificaciones 
acreditativas de la inversión ejecutada.

La justificación del 75% inicial, así como del 25% restante 
hasta el 100% del importe total de la subvención, se harán 
efectivas previa presentación de las certificaciones acreditati-
vas de la inversión ejecutada.

Respecto a la circunstancia especial de valoración de la 
mano de obra, su justificación deberá realizarse mediante 
las oportunas certificaciones del director de obra, donde se 
indiquen los importes asociados a las unidades ejecutadas. 
Por otra parte, la justificación de los materiales se realizará 
mediante los pertinentes comprobantes de su adquisición y 
puesta a disposición.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
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se deberá justificar el empleo de esta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas 
con carácter general en el artículo 116.2 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de aplicación básica en la Comuni-
dad Autónoma y el Reglamento de los Procedimientos de Con-
cesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento de Marinaleda, certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 119.2 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Vivienda po-
drá requerir la documentación que estime necesaria a fin de 
comprobar la efectiva realización de la inversión y su adecua-
ción a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Marinaleda, queda obligado, 
en virtud de lo establecido en el artículo 116.3 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Orden se publicará en el 
BOJA, entrando en vigor el día siguiente al de su publicación.

Sevilla, 13 de octubre de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ACUERDO de 13 de octubre de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión, me-
diante resolución del Servicio Andaluz de Empleo, de 
una subvención reglada en materia de orientación a la 
Unión General de Trabajadores de Andalucía.

El Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se estable-
cen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de 
Andalucía, establece en su artículo 4, entre otros, los Progra-
mas de Itinerarios de Inserción y de Orientación Profesional, y 
autoriza en su disposición final primera al titular de la Conseje-
ría de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en la actualidad Con-
sejería de Empleo según artículo 7 del Decreto del Presidente 
14/2010 de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo previsto en aquel Decreto. 

La Orden 26 de diciembre de 2007, por la que se de-
sarrollan los Programas de Orientación Profesional, Itinerarios 
de Inserción, Acciones Experimentales, Estudios y Difusión 
sobre el Mercado de Trabajo, Experiencias Profesionales para 
el Empleo y Acompañamiento a la Inserción, establecidos por 
el Decreto 85/2003, de 1 de abril, y se determinan las bases 
reguladoras de concesión de ayudas para su ejecución, tiene 
como objetivo establecer las bases reguladoras y el régimen 
de convocatoria para la concesión de ayudas relativas al Pro-
grama de «Orientación Profesional» y regular el Programa de 
«Itinerarios de Inserción».

De otra parte, la Unión General de Trabajadores de An-
dalucía está capacitada para promover la inserción laboral de 
las personas demandantes de empleo prestando orientación 
y asesoramiento especializado y personalizado acerca de su 
elección profesional, posibilidades reales de empleo, cualifica-
ción necesaria, necesidades y opciones formativas, búsqueda 
de empleo o creación de su propio empleo, promoviendo la 
mejora de la empleabilidad.

Por todo ello, la Consejería de Empleo pretende conceder 
una subvención reglada a la Unión General de Trabajadores de 
Andalucía destinada a la implantación de Unidades de Orien-
tación, según se especifica en el artículo 6 de la Orden de 26 
de diciembre de 2007, por un importe total de cuatro millones 
quinientos cincuenta mil euros (4.550.000,00 €).

La normativa presupuestaria vigente establece, en el ar-
tículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Legis-
lativo 1/2010, de 2 de marzo, que se requerirá Acuerdo del 
Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones por importe 
superior a tres millones cinco mil sesenta euros con cincuenta 
y dos céntimos (3.005.060,52 €).

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 13 de octubre de 2010, 
adopta el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de cua-
tro millones quinientos cincuenta mil euros (4.550.000,00 €) 
a la Unión General de Trabajadores de Andalucía, mediante 
Resolución del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de 
Empleo, destinada a la implantación de Unidades de Orienta-
ción, según se especifica en el artículo 6 de la Orden de 26 de 
diciembre de 2007. 

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo, en su cali-
dad de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adop-
tar las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del proyecto. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 ACUERDO de 13 de octubre de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se autoriza la concesión, me-
diante resolución del Servicio Andaluz de Empleo, de una 
subvención reglada en materia de orientación a la Confe-
deración Sindical Comisiones Obreras de Andalucía.

El Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se estable-
cen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de 
Andalucía, establece en su artículo 4, entre otros, los Progra-
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mas de Itinerarios de Inserción y de Orientación Profesional, y 
autoriza en su disposición final primera al titular de la Conseje-
ría de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en la actualidad Con-
sejería de Empleo según artículo 7 del Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías, para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo previsto en aquel Decreto. 

La Orden 26 de diciembre de 2007, por la que se de-
sarrollan los Programas de Orientación Profesional, Itinerarios 
de Inserción, Acciones Experimentales, Estudios y Difusión 
sobre el Mercado de Trabajo, Experiencias Profesionales para 
el Empleo y Acompañamiento a la Inserción, establecidos por 
el Decreto 85/2003, de 1 de abril, y se determinan las bases 
reguladoras de concesión de ayudas para su ejecución, tiene 
como objetivo establecer las bases reguladoras y el régimen 
de convocatoria para la concesión de ayudas relativas al Pro-
grama de «Orientación Profesional» y regular el Programa de 
«Itinerarios de Inserción».

De otra parte, la Confederación Sindical Comisiones Obre-
ras de Andalucía está capacitada para promover la inserción 
laboral de las personas demandantes de empleo prestando 
orientación y asesoramiento especializado y personalizado 
acerca de su elección profesional, posibilidades reales de em-
pleo, cualificación necesaria, necesidades y opciones forma-
tivas, búsqueda de empleo o creación de su propio empleo, 
promoviendo la mejora de la empleabilidad.

Por todo ello, la Consejería de Empleo pretende conceder 
una subvención reglada a la Confederación Sindical Comisio-
nes Obreras de Andalucía destinada a la implantación de Uni-
dades de Orientación, según se especifica en el artículo 6 de 
la Orden de 26 de diciembre de 2007, por un importe total 
de cuatro millones quinientos treinta y nueve mil setecientos 
noventa y dos euros (4.539.792,00 €).

La normativa presupuestaria vigente establece, en el ar-
tículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto Legis-
lativo 1/2010, de 2 de marzo, que se requerirá Acuerdo del 
Consejo de Gobierno para aprobar subvenciones por importe 
superior a tres millones cinco mil sesenta euros con cincuenta 
y dos céntimos (3.005.060,52 €).

Por ello, a propuesta del Consejero de Empleo, el Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 13 de octubre de 2010, 
adopta el siguiente 

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de cua-
tro millones quinientos treinta y nueve mil setecientos noventa 
y dos euros (4.539.792,00 €) a la Confederación Sindical 
Comisiones Obreras de Andalucía, mediante Resolución del 
Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo, des-
tinada a la implantación de Unidades de Orientación, según 
se especifica en el artículo 6 de la Orden de 26 de diciembre 
de 2007. 

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo, en su cali-
dad de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, para adop-
tar las Resoluciones que fueren necesarias para la puesta en 
práctica y ejecución del proyecto. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 ORDEN de 28 de septiembre de 2010, por la que 
se conceden los premios a las Buenas Prácticas en la 
Red Andalucía Orienta 2009, en su segunda edición.

La Orden de 24 de febrero de 2010, de la Consejería de 
Empleo, por la que se convoca la II Edición de los Premios a las 
Buenas Prácticas en la Red Andalucía Orienta, establece dichos 
premios con el propósito de distinguir a los profesionales de la 
Orientación que hayan desarrollado durante el año 2009 expe-
riencias o intervenciones para mejorar la calidad de la atención 
a las personas usuarias de los programas de Orientación e In-
serción Laboral, promovidos por el Servicio Andaluz de Empleo.

Siguiendo el procedimiento establecido en la citada Or-
den de convocatoria para la concesión de estos premios, y 
de acuerdo con la base décima de dicha norma, los premios 
serán concedidos mediante Orden del titular de la Consejería 
de Empleo publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y a propuesta del jurado nombrado a tal efecto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes, y de conformi-
dad con lo dispuesto en la base décima de la Orden 24 de 
febrero de 2010,

D I S P O N G O

Uno. Conceder los siguientes premios:
a) Primer premio a la Buena Práctica implementada en 

la Red Andalucía Orienta: «Neetworking para la mejora de la 
Autoorientación».

1.º Autoría de la Buena Práctica premiada: Manuel Fran-
cisco Bolívar Sáez, Eduardo Riol Hernández, Carmen Rubiño 
Rodríguez, Antonio Lozano Ortega, M.ª Dolores Román Fer-
nández, Teresa Linde Valenzuela, Ventura Martín Linde.

2.º Entidades que avalan la Buena Práctica premiada: 
Confederación Sindical Comisiones Obreras de Andalucía de 
Granada, Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía 
Oriental, Universidad de Granada, Unión General de Trabaja-
dores en Armilla, OAL Albolote, Red Araña.

b) Segundo premio a la Buena Práctica implementada en la 
Red Andalucía Orienta: «Mejora tu inglés con Andalucía Orienta».

1.º Autoría de la Buena Práctica premiada: Juan Francisco 
Pages Navarrete, Amparo Coronado Guzmán, Guillermo Sauquillo 
Rubio, Rosario Rodríguez Escudero, Sonia Benavente Cantalejo. 

2.º Entidad que avala la Buena Práctica: Fundación Uni-
versidad Sociedad de la Universidad Pablo de Olavide.

c) Tercer premio a la Buena Práctica implementada en 
la Red Andalucía Orienta: «Autocuidado en la profesión de la 
Orientación Laboral».

1.º Autoría de la Buena Práctica: María de la O Muñoz 
Espejo, Laura Vázquez González, Yolanda Barroso Gómez, Va-
nesa Benítez Rangel, Esther Ros García, María Victoria Car-
dona Avilés.

2.º Entidad que avala la Buena Práctica: Ayuntamiento de 
Dos Hermanas.

Dos. El Jurado ha propuesto hacer una mención especial 
por sus posibilidades de transferencia y carácter innovador a 
las siguientes buenas prácticas:

a) Premio a la Mejor Idea: «Desarrollo del pensamiento 
creativo en la búsqueda de empleo ante momentos de crisis».

1.º Autoría de la Buena Práctica: Eduardo Francisco Co-
llantes Sánchez, Ángela María Villegas Garrido, Marta Moreno 
Carmona, Antonio Mantero Valle.

2.º Entidad que avala la Buena Práctica: Consejo Andaluz 
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación. Cámara de 
Comercio de Córdoba.

b) Premio a la Mejor Idea: «Estrategia de Motivación».
1.º Autoría de la Buena Práctica: Antonio Jesús Torres An-

guita, Beatriz Vidales Florido, Estrella Beneroso Muñoz, Pilar 
Sánchez Bravo, Cristina Ladrón Pérez.
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2.º Entidad que avala la Buena Práctica: Unión General de 
Trabajadores de Andalucía. Málaga.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de septiembre de 2010

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se emplaza a los terceros intere-
sados en el recurso contencioso-administrativo, pro-
cedimiento ordinario 288/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario número 288/2010, interpuesto por don Ma-
nuel Romero Tortosa frente a resolución denegatoria de fecha 
2 de diciembre de 2009, dictada por la Dirección General de 
Autónomos, Igualdad y Fomento del Empleo del Servicio Anda-
luz de Empleo en relación al expediente SE/AP/03707/2008.

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la Resolución.

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1154/2010, y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 13 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 13 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIREC-
CIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE 
ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 
1154/2010, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO ÁLAMO 

TOMILLERO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1154/2010, interpuesto por don Francisco Álamo Tomillero 

contra la Resolución de 26 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de 
rectificación de los errores detectados y se modifica la de 29 
de mayo de 2008, que aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Facultativos Especialistas de 
Área (Anestesia y Reanimación) e inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1154/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1107/2010 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 13 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 13 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1107/2010, 
INTERPUESTO POR DON FRANCISCO JESÚS MÁRQUEZ 

LANZA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1107/2010, interpuesto por don Francisco Jesús Márquez 
Lanza contra la Resolución de 11 de diciembre de 2009, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las lis-
tas definitivas de aspirantes que han superado el concurso-
oposición de Fisioterapeutas, Matronas y Terapeutas Ocupa-
cionales, se anuncia la publicación de dichas listas, se indi-
can las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar 
destino, y contra Resolución de 12 de marzo de 2010, de la 
misma Dirección General, por la que se desestima recurso po-
testativo de reposición formulado contra la anterior.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1107/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1267/2010 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 13 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 12 DE AGOSTO DE 2010 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A. EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1267/2010, INTERPUESTO 
POR DOÑA ALICIA SASTRE MARTÍN, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1267/2010, interpuesto por doña Alicia Sastre Martín contra 
la Resolución de 15 de mayo de 2009, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Auxiliares Administrativos, se 
anuncia su publicación y se inicia la fase de concurso, y con-
tra Resolución de 10 de marzo 2010, de la misma Dirección 
General, por la que se desestima recurso potestativo de repo-
sición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de agosto de 

2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1267/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1240/2010 y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 13 de agosto de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 13 DE AGOSTO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1240/2010 
INTERPUESTO POR DON ANDRÉS DEL ÁGUILA GONZÁLEZ, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1240/2010, interpuesto por don Andrés del Águila González con-
tra la Resolución de 26 de abril de 2010, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Sa-
lud, que modifica la de 9 de diciembre de 2009, por la que se 
aprueban las listas definitivas de aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Médicos de Admisión y Documentación 
Clínica, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino .

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de agosto de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1240/2010.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 13 de agosto de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1518/2010 y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 7 de octubre de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 7 DE OCTUBRE DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1518/2010, 
INTERPUESTO POR DON MANUEL HEREDIA FERNÁNDEZ, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1518/2010, interpuesto por don Manuel Heredia Fernández 
contra la Resolución de 25 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técni-
cos de Función Administrativa, Gestión de Función Administra-
tiva e Ingenieros Técnicos Industriales, se anuncia la publica-
ción de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se 
inicia el plazo para solicitar destino y contra desestimación por 
silencio administrativo de recurso potestativo de reposición in-
terpuesto contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un índice de 
los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 7 de octubre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1518/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 7 de octubre de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1104/2010 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 7 de octubre de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 7 DE OCTUBRE DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1104/2010, 
INTERPUESTO POR FUNDACIÓN SOCIEDAD ANDALUZA DE 
ALERGOLOGÍA E INMUNOLOGÍA CLÍNICA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1104/2010, interpuesto por Fundación Sociedad Andaluza de 
Alergología e Inmunología Clínica contra la Resolución de 26 
de febrero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se nombra personal estatutario fijo de determinadas especiali-
dades de la categoría de Facultativos Especialistas de Área.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el Órgano 
Jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 7 de octubre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1104/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 7 de octubre de 2010.- El Director General, Antonio
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cator-
ce en Sevilla en el recurso núm. 440/2010 y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 7 de octubre de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:
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«RESOLUCIÓN DE 7 DE OCTUBRE DE 2010, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. CATORCE EN 
SEVILLA EN EL RECURSO NÚM. 440/2010, INTERPUESTO 
POR DON ARTURO MANUEL NAVARRO MORÁN, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce en Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 440/2010, interpuesto por don Arturo Manuel Navarro 
Morán contra la Resolución de 1 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de las Co-
misiones de Valoración de los concursos de traslado de las 
categorías de Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Tera-
peutas Ocupacionales, se aprueba la resolución definitiva de 
dicho concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 7 de octubre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 9.3.2011, a las 10,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 440/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 7 de octubre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1234/2010 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 8 de octubre de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 8 DE OCTUBRE DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1234/2010, 
INTERPUESTO POR DOÑA MARÍA JOSÉ ESQUIVEL MORA, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1234/2010, interpuesto por doña María José Esquivel Mora 
contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Mé-
dicos de Familia de Atención Primaria, Pediatras de Atención 
Primaria y Enfermeros, se anuncia la publicación de dichas 
listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 8 de octubre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1234/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 21 de septiembre de 2010, por la que 
se aprueba el Documento de Registro para moluscos 
gasterópodos, equinodermos marinos, tunicados y 
otros invertebrados marinos vivos susceptibles de co-
mercialización para consumo humano.

El artículo 1.2 del Decreto 124/2009, de 5 de mayo, por 
el que se regula la autorización de actividad de los centros 
de expedición y depuración, así como la comercialización en 
origen de los moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos 
vivos y se crea el Registro Oficial de Centros de Expedición y 
de Depuración de Andalucía, establece que lo dispuesto en el 
citado Decreto para los moluscos bivalvos vivos será de aplica-
ción además para los moluscos gasterópodos, equinodermos 
marinos, tunicados y otros invertebrados marinos vivos sus-
ceptibles de comercialización para consumo humano.
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Por lo tanto, el documento de registro, a que se refiere el 
artículo 12, deberá ser distribuido entre los profesionales auto-
rizados para la captura de moluscos gasterópodos, equinoder-
mos marinos, tunicados y otros invertebrados marinos vivos.

Es objeto de la presente Orden la singularización del Do-
cumento de Registro para moluscos gasterópodos, equinoder-
mos marinos, tunicados y otros invertebrados marinos vivos 
susceptibles de comercialización para consumo humano.

A la vista de lo expuesto, a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Pesca y Acuicultura y de conformidad con la compe-
tencia que me otorga la Disposición final primera del Decreto 
124/2009, de 5 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Documento de Registro para molus-
cos gasterópodos, equinodermos marinos, tunicados y otros 
invertebrados marinos vivos susceptibles de comercialización 
para consumo humano, que figura como Anexo de la presente 
Orden, a los efectos del Decreto 124/2009, de 5 de mayo, 
por el que se regula la autorización de actividad de los centros 

de expedición y depuración, así como la comercialización en 
origen de los moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos 
vivos y se crea el Registro Oficial de Centros de Expedición y 
de Depuración de Andalucía.

Segundo. Los talonarios de los Documentos de Registro 
serán expedidos a las personas o entidades titulares de los 
carnés de mariscador/a profesional y de las embarcaciones 
incluidas en el Censo de la Flota Pesquera Operativa que rea-
licen capturas de moluscos gasterópodos, equinodermos ma-
rinos, tunicados y otros invertebrados marinos vivos suscepti-
bles de comercialización para consumo humano.

Tercero. Efectos. La presente Orden surtirá efectos a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de septiembre de 2010 

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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ANEXO 

DOCUMENTO DE REGISTRO PARA MOLUSCOS 
GASTERÓPODOS, EQUINODERMOS MARINOS,  

TUNICADOS Y OTROS INVERTEBRADOS MARINOS VIVOS 
SUSCEPTIBLES DE COMERCIALIZACIÓN 

 PARA CONSUMO HUMANO 

Nº  

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD RECOLECTORA (1)

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL NIF FECHA DE RECOLECCIÓN

        __ /__ / 2__ 
DOMICILIO / DOMICILIO SOCIAL 

Nº CARNÉ DE MARISCADOR/A EMBARCACIÓN (NOMBRE, MATRÍCULA Y FOLIO)

LOCALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE CULTIVO 

ZONA DE PRODUCCIÓN Y PROTECCIÓN O MEJORA DE LOS MOLUSCOS GASTERÓPODOS,  
EQUINODERMOS MARINOS, TUNICADOS Y OTROS INVERTEBRADOS MARINOS VIVOS 
SUSCEPTIBLES DE COMERCIALIZACIÓNPARA CONSUMO HUMANO DE ANDALUCÍA(2)

DENOMINACIÓN  CLAVE ZONA CLASIFICACIÓN SANITARIA  
             A           B  

CENTRO DE EXPEDICIÓN O ESTABLECIMIENTO DE TRANSFORMACIÓN 
IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO FECHA DE ENTRADA 

__ /__ / 2__
DOMICILIO SOCIAL 

RELACIÓN DE ESPECIES (por lotes) 
NOMBRE COMERCIAL NOMBRE CIENTÍFICO CANTIDAD 

(KG)
DESTINO FECHA DE 

SALIDA 
    __ /__ / 2__ 

    __ /__ / 2__

    __ /__ / 2__

    __ /__ / 2__

    __ /__ / 2__

    __ /__ / 2__

       FIRMA DE LA PERSONA RECOLECTORA                                        FIRMA Y SELLO DEL CENTRO DE EXPEDICIÓN 
                                                                                                            O ESTABLECIMIENTO DE TRANSFORMACIÓN  

                                                                                                    

       En ___________ , ____ de ____ de 2___                                              En ___________ , ____ de ____ de 2___

(1) La persona recolectora podrá ser: 
- Mariscador/a profesional (a pie, mediante buceo en apnea, mediante buceo con equipo autónomo) 
- La persona titular del buque pesquero. 
- La persona titular de la instalación de cultivos marinos 

 (2) Las zonas de producción y protección o mejora de los moluscos gasterópodos, equinodermos marinos, tunicados y otros invertebrados
marinos susceptibles de comercialización para consumo humano de la Comunidad Autónoma de Andalucía están definidas en la Orden de 18 
de noviembre de 2008, por la que se modifica la de 15 de julio de 1993, de la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 242 del 5 de 
diciembre). La zona de producción deberá ser cumplimentada en todo caso. Los demás datos del Documento de Registro se cumplimentarán 
cuando proceda. 
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 ORDEN de 26 de octubre de 2010, por la que se 
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por 
esta Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley 
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y previo 
informe favorable de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública,

D I S P O N G O

Artículo único. Los precios públicos que han de regir para 
las publicaciones editadas por la Consejería de Agricultura y 
Pesca, relacionadas a continuación, quedan fijados en la cuan-
tía que asimismo se indica:

Publicaciones: VII Congreso Internacional de Oleicultura.
Precio/Ejem. (Con IVA): 45 euros.

Sevilla, 26 de octubre de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia «Ocio Creativo».

 Resolución de 1 de octubre de 2010, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

Agencia de viajes:
Persona física: Inmaculada de Cirez Jiménez, que actúa con la 
denominación comercial de «Ocio Creativo».
Código Identificativo: AN-411600-2. 
Sede social: C/ Pedro del Toro, 12, bajo. Sevilla.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de octubre de 2010.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se hace pública la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de la agen-
cia «Sarymar Viajes».

Resolución de 13 de octubre de 2010, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

Agencia de viajes:
Persona física: Eva María Salazar Pérez, que actúa con la de-
nominación comercial de «Sarymar Viajes».
Código identificativo: AN-112090-2.
Sede social: C/ San Agustín, 30. Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2010, del Con-
sorcio Fernando de los Ríos, por la que se crean fiche-
ros de carácter personal, gestionados por el Consorcio 
para el Desarrollo de Políticas en Materia de Sociedad 
de la Información y el Conocimiento en Andalucía «Fer-
nando de los Ríos».

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otro lado, el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, dispone que por vía reglamentaria, se re-
gulará el procedimiento de modificación de los ficheros de titu-
laridad pública, en el Registro General de Protección de Datos, 
sin perjuicio de que se modifiquen, además, en los registros a 
que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
señala que todo fichero de datos de carácter personal de titu-
laridad pública será notificado a la Agencia Española de Pro-
tección de Datos por el órgano competente de la Administra-
ción responsable del fichero para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, en el plazo de treinta días 
desde la publicación de su norma o acuerdo de creación en el 
diario oficial correspondiente.

En su virtud, y en uso de las competencias previstas en el 
artículo 11.m) de los Estatutos del Consorcio (delegadas en el 
Director General por el citado acuerdo del Consejo Rector de 
2 de julio de 2007) y al objeto de dar cumplimiento al citado 
artículo 20.1 de Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, la presente Reso-
lución tiene por objeto la creación de los ficheros que figuran 
en el Anexo, y que contienen datos de carácter personal ges-
tionados por el Consorcio para el Desarrollo de Políticas en 
Materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

Artículo 2. Medidas de índole técnica y organizativas.
Los titulares de los órganos responsables de los ficheros 

adoptarán las medidas necesarias para asegurar la confiden-
cialidad, seguridad e integridad de los datos, así como las con-
ducentes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones 
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y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden sólo podrán ser cedidos 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando este lo demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. El Consorcio para el Desarrollo de Políticas en Materia 
de Sociedad de la Información y el Conocimiento en Andalucía 
«Fernando de los Ríos» podrá celebrar contratos de colabora-
ción para el tratamiento de datos con estricto cumplimiento de 
lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
respecto a las garantías y protección del titular de los datos.

2. Quienes, por cuenta del Consorcio para el Desarrollo 
de Políticas en Materia de Sociedad de la Información y el 
Conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos» presten 
servicios de tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo apli-
carlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera 
para su conservación, a otras personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre.

Artículo 5. Derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante la unidades o servicios que se 
determinan en el Anexo de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Inscripción de los ficheros en el 
Registro General de Protección de Datos.

Los ficheros automatizados relacionados en esta Resolu-
ción serán notificados a la Agencia Española de Protección de 
Datos para su inscripción en el Registro General de Protección 
de Datos mediante el traslado, a través del modelo normali-
zado elaborado a tal efecto por la Agencia, de una copia de la 
presente disposición.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 21 de octubre de 2010.- El Director General, 
Juan Francisco Delgado Morales.

A N E X O

FICHEROS CREADOS

Fichero: Gestión de RR.HH.

a) Órgano responsable: Dirección Administrativa, Finan-
ciera y de RR.HH.

b) Finalidad y uso: Gestión de personal del Consorcio y 
procesos de selección.

c) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener 
datos de carácter personal o que resulten obligados a suminis-
trarlos: Empleados y candidatos de procesos de selección.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de formularios.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo 
(nombre, DNI, dirección y firma), características personales, 
datos académicos y profesionales, datos de asociaciones. En 
general, currículum vitae de empleados y candidatos.

f) Cesiones de datos que se prevén: Administración Tribu-
taria, Seguridad Social.

g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación cuando 
proceda: Dirección Administrativa, Financiera y de RR.HH.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Medio.

i) Sistema de tratamiento: Mixto.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna.

Fichero: Gestión Económica y Contable

a) Órgano responsable: Dirección Administrativa, Finan-
ciera y de RR.HH.

b) Finalidad y uso: Gestión económica y contable del Con-
sorcio.

c) Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: proveedores y clientes. En general, cualquier 
persona con relación económica con el Consorcio.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: a través de formularios.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo 
(nombre, DNI, dirección y firma), datos económicos.

f) Cesiones de datos que se prevén: Administración Tri-
butaria.

g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación cuando 
proceda: Dirección Administrativa, Financiera y de RR.HH.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

i) Sistema de tratamiento: Mixto.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna.

Fichero: Gestión de Contratación

a) Órgano responsable: Dirección Administrativa, Finan-
ciera y de RR.HH.

b) Finalidad y uso: Gestión de la contratación administra-
tiva del Consorcio.

c) Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: representantes de empresas y perfiles profe-
sionales.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de formularios.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo 
(nombre, DNI, dirección y firma), características personales, 
datos académicos y profesionales.

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación cuando 
proceda: Dirección Administrativa, Financiera y de RR.HH.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico.

i) Sistema de tratamiento: Mixto.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna.
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Fichero: Gestión de Usuarios de Telecentros

a) Órgano responsable: Dirección de Innovación Ciuda-
dana.

b) Finalidad y uso: Gestión de usuarios de los Telecentros 
c) Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-

tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: usuarios de telecentros y representantes o tu-
tures legales.

d) Procedimiento de recogida de datos de carácter perso-
nal: A través de formularios.

e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo 
(nombre, DNI, telefono, datos de Login, dirección y firma), ca-
racterísticas personales, datos de salud (discapacidad).

f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Servicios o Unidades ante los que se pueden ejercitar 

los derechos de acceso, rectificación y cancelación cuando 
proceda: Dirección de Innovación Ciudadana.

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel alto.

i) Sistema de tratamiento: Mixto.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna. 

 EMPRESAS

ACUERDO de 24 de mayo de 2010, del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Málaga, por el que se 
aprueba la creación de ficheros de datos de carácter 
personal de titularidad pública. (PP. 2530/2010).

Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Málaga de 24 de mayo, por el que se 
aprueba la creación de ficheros públicos con datos de carácter 
personal para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, conforme a la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 1. Creación de ficheros.
Se crean los ficheros de datos de carácter personal «Co-

legiados», «Facturación de Recetas», «Expedientes Deontoló-
gicos» y «Sociedades Profesionales» recogido en el presente 
Acuerdo con los correspondientes Anexos.

Artículo 2. Medidas de seguridad.
El fichero que se crea en virtud del presente acuerdo se 

adecua a las medidas de seguridad establecidas en el Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 3. Derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos.

Las personas afectadas por el fichero de datos de carác-
ter personal pueden ejercitar los derechos de acceso, recti-
ficación, cancelación y oposición de datos, cuando proceda, 
ante la Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Málaga.

Artículo 4. Garantías y seguridad de los datos.
El titular responsable del fichero adoptará las medidas 

necesarias para asegurar que los datos automatizados y/o 
manuales de carácter personal existentes se usen para la fi-
nalidad para la que fueron recogidos, y para hacer efectivas 
las garantías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal.

Artículo 5. Entrada en vigor.
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

ANEXO I

FICHERO COLEGIADOS

1. Descripción del fichero: Contiene los datos personales 
y profesionales de los farmacéuticos colegiados en el Ilustre 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga.

2. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Málaga.

3. Servicio o unidad ante los que se deberán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Se-
cretaría del Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga.

4. Carácter informatizado/manual estructurado del fi-
chero: Mixto.

5. Estructura Básica. Datos de carácter personal que se 
incluirán en el fichero, necesarios para cumplir las finalidades 
colegiales:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, NIF, 
núm. de colegiado, dirección postal y electrónica, núm. de te-
léfono e imagen.

- Datos de características personales: Fecha de naci-
miento, edad y sexo.

- Datos académicos y profesionales: Formación y titulacio-
nes, historial del estudiante, experiencia profesional y perte-
nencia a colegios o asociaciones profesionales.

- Datos de detalles del empleo: Profesión y puestos de 
trabajo.

- Datos de información comercial: Actividades y negocios.
- Datos económicos-financieros: Datos bancarios y Seguros.
- Datos de transacciones: Bienes y servicios recibidos por 

el afectado, transacciones financieras. 
6. Finalidades  y usos previstos.
- Gestión de datos personales y profesionales del colegia-

dos a efectos de las funciones legal y estatutariamente atri-
buidas al Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga, 
así como ejercicio de cualquier otra potestad estatutaria de 
derecho público:

Registro de colegiados, acreditados e inscritos. Control de 
títulos, de ejercicio profesional y especialización. Acreditación 
de la habilitación profesional de los colegiados, de los acredi-
tados y de los inscritos. Control de incompatibilidades profe-
sionales. Registro de cargos corporativos. Gestión de cuotas 
colegiales. Emisión de Certificaciones y Acreditaciones relacio-
nadas con el ejercicio de potestades jurídico-públicas. Envío 
de comunicaciones, en el ámbito nacional e internacional, 
vinculadas con el ejercicio de potestades de derecho público. 
Turnos y horarios de asistencia en establecimientos sanitarios. 
Mediación y arbitraje.

- Otras finalidades: Procedimiento Administrativo, Presta-
ción de Servicios de Certificación y Firma Electrónica, Fines 
históricos, estadísticos o científicos, Publicaciones, Recursos 
humanos, Gestión contable, fiscal y administrativa, Gestión y 
control sanitario, Gestión de consultas, Formación.

7. Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Farmacéuticos de la provincia de Málaga.

8. Procedencia de los datos de carácter personal: Los 
propios interesados, otras personas físicas distintas al afec-
tado o su representante, fuentes accesibles al público: Diario y 
Boletines Oficiales y Administraciones Públicas. 

Procedimiento de recogida de datos de carácter personal: 
Encuestas o entrevistas y formularios o cupones. 

Soporte utilizado para la obtención de datos: Soporte papel.
9. Entidades destinatarias de las cesiones previstas: Ilus-

tre Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos 
de España. Ilustre Consejo de Colegios de Farmacéuticos de 
Andalucía. Ilustres Colegios de Farmacéuticos de España. Ad-
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ministración Estatal, Autonómica y Local y Administración de 
Justicia. Entidades privadas con las que el Colegio llegue a 
Acuerdos o Convenios beneficiosos para los Colegiados.

10. Nivel y medidas de seguridad exigibles: Nivel medio.

ANEXO II

FICHERO FACTURACIÓN DE RECETAS

1. Descripción del fichero: Contiene los datos necesarios 
para la gestión y facturación de las recetas dispensadas en 
las oficinas de farmacia de la provincia de Málaga según las 
obligaciones establecidas en los conciertos de prestación far-
macéutica suscritos en entidades y organismos Públicos.

2. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Málaga.

3. Servicio o unidad ante los que se deberán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Se-
cretaría del Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga.

4. Carácter informatizado/manual estructurado del fi-
chero: Mixto.

5. Estructura Básica. Datos de carácter personal que se 
incluirán en el fichero, necesarios para cumplir las finalidades 
colegiales:

- Datos especialmente protegidos: Salud.
- Datos  de carácter identificativo: Nombre y apellidos, 

núm. de Seguridad Social, DNI, núm. de colegiado, dirección 
postal y firma.

- Datos de características personales: Fecha de naci-
miento.

- Datos de detalles de empleo: Profesión.
- Datos de económicos-financieros: Ingresos y datos ban-

carios.
6. Finalidades y usos previstos: 
- Gestión, tramitación, grabación y control de prescrip-

ciones y dispensaciones de medicamentos y efectos y acce-
sorios efectuadas por las oficinas de farmacia a los usuarios 
del Sistema Nacional de Salud, Comunidades Autónomas, 
Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), 
Mutualidad de Funcionarios de la Administración de Justicia 
(MUGEJU), Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y 
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, con la finalidad 
de confeccionar las facturas por el Ilustre Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Málaga y realizar el procedimiento de fac-
turación y pago a las oficinas de farmacia en las condiciones 
establecidas en los distintos conciertos firmados con el Sis-
tema Nacional de Salud, Comunidades Autónomas, MUFACE, 
MUGEJU, ISFAS y Mutuas Patronales.

- Otras finalidades: Procedimiento administrativo, Gestión 
contable, fiscal y administrativa, Gestión y control sanitario.

7. Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Farmacéuticos de la provincia de Málaga, mé-
dicos que dispensan los medicamentos y clientes de las far-
macias.

8. Procedencia  y procedimiento de recogida de los datos 
de carácter personal: Recetas médicas del Sistema Nacional 
de Salud, Comunidades Autónomas, MUFACE, MUGEJU, IS-
FAS y Mutuas Patronales. 

Soporte utilizado para la obtención de datos: Soporte  pa-
pel, informático y telemático.

9. Entidades destinatarias de las cesiones previstas: Ad-
ministración Sanitaria Estatal y Administración Sanitaria de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, MUFACE, MUGEJU, 
ISFAS, Mutuas Patronales. Consejo General de Colegios Ofi-
ciales de Farmacéuticos y, en su caso, Consejo de Colegios 
de la Comunidad Autónoma correspondiente cuando así se 
disponga de normativa vigente, con rango de Ley. Empresa 
asignada para realizar el proceso de recetas y facturación.

10. Nivel y medidas de seguridad exigibles: Nivel Alto.

ANEXO III

FICHERO EXPEDIENTES DEONTOLÓGICOS

1. Descripción del fichero: Contiene datos personales y 
profesionales de los colegiados acreditados y de los inscritos 
en relación con quejas, denuncias, informaciones reservadas y 
expedientes disciplinarios, con arreglo a la legislación de Cole-
gios Profesionales y estatutos de cada profesión.

2. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Málaga.

3. Servicio o unidad ante los que se deberán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Se-
cretaría del Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga.

4. Carácter informatizado/manual estructurado del fi-
chero: Mixto.

5. Estructura Básica. Datos de carácter personal que se 
incluirán en el fichero, necesarios para cumplir las finalidades 
colegiales:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, NIF, 
núm. colegiado, dirección postal y electrónica.

- Datos relativos a infracciones: datos referentes a diligen-
cias informativas, tramitación de expedientes y cumplimiento y 
ejecución de resoluciones y sentencias.

6. Finalidades y usos previstos:
- Registro de reclamaciones, quejas y/o denuncias pre-

sentadas frente actuaciones de los profesionales colegiados, 
de los acreditados y de los inscritos.

- Control de tramitación y resolución de quejas y denuncias.
- Control deontológico y disciplinario del ejercicio profe-

sional.
- Gestión y control de tramitación de expedientes.
- Gestión y control de recursos relacionados con la trami-

tación de expedientes en vía administrativa y jurisdiccional.
- Emisión de certificaciones.
- Cumplimiento y ejecución de resoluciones y sentencias.
7. Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-

tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Colegiados incursos en expedientes deontoló-
gicos.

8. Procedencia  de los datos de carácter personal: el pro-
pio interesado o su representante legal, fuentes accesibles al 
público: listas de personas pertenecientes a grupos profesio-
nales y Administraciones Públicas.

Procedimiento de recogida de los datos de carácter per-
sonal: Denuncias o reclamaciones relacionadas con el proce-
dimiento.

Soporte utilizado para la obtención: Soporte papel, infor-
mático y telemático.

9. Entidades destinatarias de las cesiones previstas: Ad-
ministración General del Estado, Autonómico y Local. Órganos 
Jurisdiccionales. Consejos de Colegios Oficiales de la misma u 
otra profesión, cuando sea para el ejercicio de competencias 
similares o cuando así se disponga en una ley.

10. Nivel y medidas de seguridad exigibles: Nivel Medio.

ANEXO IV

FICHERO SOCIEDADES PROFESIONALES

1. Descripción del fichero: Cuya finalidad es la creación 
de un fichero con los datos personales necesarios para la ges-
tión y llevanza del Registro de Sociedades Profesionales del 
Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga, todo ello 
de conformidad al art. 7.4 y concordantes de la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales.

2. Órgano responsable del fichero: Ilustre Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Málaga.

3. Servicio o unidad ante los que se deberán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
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Secretaría del Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Má-
laga.

4. Carácter informatizado/manual estructurado del fi-
chero: Mixto.

5. Estructura Básica. Datos de carácter personal que se 
incluirán en el fichero, necesarios para cumplir las finalidades 
colegiales:

- Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, NIF, 
número de colegiado, dirección postal y electrónica.

- Datos relativos a la actividad profesional que constituya 
el objeto social.

- Datos profesionales: Indicación de la condición o no de 
socio profesional, apoderado, administrador o representante 
de la sociedad, Colegio Profesional al que pertenece, indica-
ción de la habilitación actual para el ejercicio profesional, así 
como el porcentaje de participación de los socios en la socie-
dad profesional.

6. Finalidades y usos previstos: El descrito en la Ley 
2/2007, de 15 de marzo, que, en cumplimiento con la citada 
Ley, el deber que tienen los Colegios Profesionales de crear 
un Registro de Sociedades Profesionales, a fin de llevar a 
cabo la gestión de todos los actos de inscripción necesarios 
en la constitución, modificación de objeto social y/o cambio 
de socios así como de los administradores de una sociedad 

profesional y demás inscripciones necesarias indicadas en la 
propia Ley.

7. Personas o colectivos sobre los que se pretenda ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados a 
suministrarlos: Socios, administradores y representantes de la 
sociedad profesional que deba ser inscrita en el Registro del 
Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga, así como 
de los Notarios autorizantes de las escrituras de formalización 
y constitución de la sociedad, y demás actos de formalización 
en escritura pública derivadas de la sociedad profesional.

8. Procedencia  de los datos de carácter personal: de ofi-
cio, a instancia del propio interesado o su representante legal, 
así como del Registro Mercantil. 

Procedimiento de recogida de los datos de carácter per-
sonal: Comunicación del Registro Mercantil, encuestas o en-
trevistas y formularios o cupones.

Soporte utilizado para la obtención: Soporte papel, infor-
mático  o telemático.

9. Entidades destinatarias de las cesiones previstas: Ad-
ministración Estatal, Autonómicas y Locales. Administración 
de Justicia.

10. Nivel y medidas de seguridad exigibles: Nivel Básico.

Málaga, 24 de mayo de 2010.- El Presidente, Javier 
Tudela. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de servicio que se 
indica.

Esta Consejería de Gobernación y Justicia, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y a los 
efectos determinados en el mismo, hace pública la adjudica-
ción definitiva del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Órgano contratante: Consejería de Gobernación y Justicia.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación. 
Número de expediente: 12/10/2 (GOB).
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Servicio de Vigilancia de las instalaciones de la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía».
3. Tramitación y procedimiento.
Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación: 434.027,60 euros. 
5. Adjudicación.
Fecha: 5 de octubre de 2010. 
Contratista: Securitas Seguridad España, S.A. 
Nacionalidad: Española. 
Importe: 391.996 euros.

Sevilla, 11 de octubre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de servicio que se 
indica.

La Consejería de Hacienda y Administración Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
hace pública la adjudicación definitiva del contrato que se in-
dica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración 

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT049/10.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad para las sedes administrativas de los servicios centra-

les de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
en Avenida República Argentina, núm. 25 (plantas 2.ª y 5.ª) y 
núms. 27 y 29, de Sevilla.

c) División por lotes y número: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 154, de 6 de agosto de 2010.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total (IVA excluido): Ciento treinta y nueve mil 

setecientos treinta y seis euros con treinta y siete céntimos 
(139.736,37 €). Importe IVA: Veinticinco mil ciento cincuenta 
y dos euros con cincuenta y cinco céntimos (25.152,55 €). 
Importe total (IVA incluido): Ciento sesenta y cuatro mil ocho-
cientos ochenta y ocho euros con noventa y dos céntimos 
(164.888,92 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de octubre de 2010.
b) Contratista: Templar Vigilantes de Seguridad, S.L.
Nacionalidad: Española.
c) Importe de adjudicación.
Importe total (IVA excluido): Ciento veinticinco mil seiscien-

tos euros (125.600,00 €). Importe IVA: Veintidós mil seiscientos 
ocho euros (22.608,00 €). Importe total (IVA incluido): Ciento 
cuarenta y ocho mil doscientos ocho euros (148.208,00 €).

Sevilla, 21 de octubre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2010, de la 
Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación. (PD. 2639/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas.
d) Tfno.: 955 625 600; Fax: 955 625 646.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00191/ISE/2010/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Construcción de un nuevo 

CEIP C2 para sustitución del CP Ángel López Salazar de 
Baeza. 

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Baeza (Jaén).
d) Plazo de ejecución: Dieciocho meses
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
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c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-
josa (varios criterios de adjudicación).

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Tres millones doscientos diecinueve mil no-

vecientos treinta y un euros con cuarenta y ocho céntimos 
(3.219.931,48 euros).

b) IVA: Quinientos setenta y nueve mil quinientos ochenta 
y siete euros con sesenta y siete céntimos (579.587,67 euros).

c) Importe total: Tres millones setecientos noventa y 
nueve mil quinientos diecinueve euros con quince céntimos 
(3.799.519,15 euros).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, en la página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, en la página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 26 de octubre de 2010.- El Director General, 
Miguel Ángel Serrano Aguilar. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por la que se adjudica definitiva-
mente por procedimiento abierto la contratación de las 
obras que se citan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública del Suelo de Andalucía (EPSA) ads-

crita a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta 
de Andalucía.

b) Dependencia que tramita: Gerencia Provincial de Sevilla.
c) Núm. de expediente: 2010/02261.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Las obras con suministro de 

materiales para la reurbanización de los espacios públicos
vinculados a las 100 VP SE-0969 de Arahal en la provincia de 
Sevilla, expediente 2010/02261. Barriada de las Flores.

3. Tramitación y procedimiento: Procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Importe: 241.322,59 

euros (IVA no incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de septiembre de 2010.
b) Contratista: Sanrocon, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación 193.058,07 euros (IVA no in-

cluido).

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- La Gerente, Lydia Adan 
Lifante. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia lici-
tación para la adjudicación del expediente de contrata-
ción que se cita. (PD. 2634/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo. Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Servicio de Contratación y Convenios.
2. Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Teléfono. 955 032 341.
5. Telefax. 955 032 365.
6. Correo electrónico: contratacion.cap@juntadeandalu-

cia.es.
7. Dirección de internet del perfil del contratante. Plata-

forma de Contratación de la Junta de Andalucía:  www.junta-
deandalucia.es.

8. Fecha límite de obtención de documentación e infor-
mación: Seis días naturales anteriores a la fecha límite fijada 
para la recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 095/2010-SAB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Adquisición de un sistema analizador de 

plaguicidas por cromatografía de gases y espectrofotometría 
de masas triple/cuadrupolo para el laboratorio de producción 
y sanidad vegetal de Almería.

c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:
1. Domicilio: Laboratorio de Producción y Sanidad Vege-

tal de Almería. Autovía del Mediterráneo. Salida núm. 420. La 
Mojonera (Almería).

e) Plazo de ejecución/entrega: 30 días.
f) Admisión de prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 38433100-0.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total en euros: Doscientos veinte mil (220.000,00), 

de los cuales ciento ochenta y seis mil cuatrocientos cuarenta 
euros con sesenta y ocho céntimos (186.440,68) correspon-
den al importe IVA excluido, y treinta y tres mil quinientos cin-
cuenta y nueve euros con treinta y dos céntimos (33.559,32) al 
IVA correspondiente. Financiado con Fondos Europeos. Código 
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Eurofon: AM300102160014, tipo de fondo: FEDER y cofinancia-
ción: 80%.

5. Garantías exigidas.
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5%.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se 

exige.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesio-

nal: La exigida en el Anexo II del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los Anexos I 
y II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOJA si fuese sábado; se traslada el cierre 
de admisión al siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en 
el lugar indicado en el apartado siguiente. En el caso de en-
viarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar a 
la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, 
mediante télex, telegrama o fax en el mismo día al número 
955 032 598.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de la Consejería de 

Agricultura y Pesca.
2. Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Teléfono: 955 032 206. Telefax: 955 032 598.
d) Admisión de variantes: No.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses ampliables en quince días hábiles 
cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el 
artículo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.

8. Apertura pública de ofertas.
a) Dirección: Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabla-

dilla, s/n.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
c) Fecha y hora: Sobre 3 Apertura: El séptimo día hábil 

posterior al de cierre de admisión de ofertas; si fuese sábado, 
se trasladaría al siguiente hábil. Hora: 12,00 horas.

9. Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión de la licitación serán por cuenta del adju-
dicatario.

10. Otras informaciones: El horario de Registro General 
de la Consejería de Agricultura y Pesca es de 9,00 a 20,00 
horas, los días laborables, de lunes a viernes.

Sevilla, 26 de octubre de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Cádiz de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: SUM/02/10.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Contrato del arrendamiento de los 

suministros (máquinas fotocopiadoras) del catálogo de bienes 
homologados para la Delegación Provincial de Cádiz de la Conse-
jería de Igualdad y Bienestar Social y centros adscritos mediante 
procedimiento negociado sin publicidad. Expte. - SUM/02/10.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, art. 182.g) 

de la LCAP.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 175.611,20 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de septiembre de 2010.
b) Contratista: Konica Minolta Business Solutions Spain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 175.611,20 euros.

Cádiz, 2 de octubre de 2010.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato 
de servicio. (PD. 2635/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: H101198SV14CÓ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la Dele-

gación de Córdoba y centros dependientes.
b) División por lotes y número:
-  Lote 1: limpieza de la Delegación Provincial y del Teatro 
Principal.

-  Lote 2: limpieza del Archivo Histórico Provincial y de la 
Sinagoga.

-  Lote 3: limpieza del Museo Arqueológico y Etnológico de 
Córdoba.

- Lote 4: limpieza de la Biblioteca Pública Provincial.
d) Lugar de ejecución: Córdoba.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 24 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. 169.198,79 euros; IVA: 

30.455,80 euros. Importe total: 199.654,59 euros.
-  Lote 1: 32.907,89 euros; IVA: 5.923,42 euros. Importe 
total: 38.831,31 euros.

-  Lote 2: 42.059,59 euros; IVA: 7.570,73 euros. Importe 
total: 49.630,32 euros.

-  Lote 3: 35.524,88 euros; IVA: 6.394,48 euros. Importe 
total: 41.919,36 euros.

-  Lote 4: 58.706,44 euros; IVA: 10.567,16 euros. Importe 
total: 69.273,60 euros.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba, Sección de 

Gestión Económica.
b) Domicilio: Calle Capitulares, núm. 2.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14002.
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d) Teléfono: 957 015 315.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U. Subgrupo 1. Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o 

profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhá-
bil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial 

de Cultura en Córdoba.
2. Domicilio: Calle Capitulares, núm. 2.
3. Localidad y código postal: Córdoba, 14002.
4. Telefax (si se opta por la presentación de la documen-

tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 957 015 306.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las proposiciones económicas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba.
b) Domicilio: Calle Capitulares, núm. 2.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: El decimoquinto día natural después del indi-

cado en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se 
trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: Diez horas.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio 

será por cuenta del adjudicatario.
11. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria 

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6, 
en el perfil del contratante, en la siguiente página web: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

Córdoba, 14 de octubre de 2010.- El Delegado, Joaquín 
Dobladez Soriano. 

 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
procedimiento abierto para la adjudicación del contrato 
de servicio.  (PD. 2636/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: A101236SV21HU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Vigilancia y Seguridad en la 

Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Huelva.
b) Lugar de ejecución: Delegación Provincial de la Conse-

jería de Cultura en Huelva.
c) Plazo de ejecución: 24 meses, desde la firma del con-

trato.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 98.419,49 €, IVA: 17.715,51 €. Importe total: 

116.135,00 €.
5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad y domicilio: Delegación Provincial de Cultura, 

Sección Gestión Económica. Avda. de Alemania, 1 bis, 21001, 
Huelva.

b) Teléfono y fax: Tfno. 959 004 449. Fax: 959 004 445. 
c) Fecha límite obtención de documentación e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige. Optativa: Grupo M, 

Subgrupo 2 y Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Telefax (si se opta por la presentación de la documen-

tación según el artículo 80.4 del RGLCAP): 959 004 445.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas 

del decimoquinto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en BOJA; si el final del plazo coincidiera con sábado o 
inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General de esta 
Delegación Provincial, sito en la Avda. de Alemania, núm. 1 
bis, de Huelva. Si el licitador presentara su oferta por correo, 
estará obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor me-
diante fax o telegrama, dentro del plazo otorgado en el apar-
tado 8 de este anuncio, requisito sin el cual quedará excluido 
de la contratación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner la oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las proposiciones económicas.
a) Delegación Provincial de Cultura Huelva, domiciliada 

en Avda. de Alemania, núm. 1 bis.
b) Fecha y hora: A las 9,30 horas del duodécimo día na-

tural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera en 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.)

10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Con anterioridad a la fecha y en 

el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el tablón 
de anuncios los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, coincidiendo con un plazo no superior a tres días 
hábiles para dicha subsanación.

11. Gastos de anuncio: El pago del presente anuncio será 
por cuenta del adjudicatario.

12. Los pliegos y la información relativa podrán obtenerse, 
además de lo previsto en el apartado 6, en la página web de la 
Junta de Andalucía: www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Huelva 11 de octubre 2010.- El Delegado, Juan José Oña 
Hervalejo. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2010, de la 
Universidad de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de suministros que 
se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Adquisiciones de la Universidad de Málaga.
c) Número de expediente: SU 18/10 P.A.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario espe-

cífico para laboratorios del Departamento de Ingeniería Civil, 
de materiales y fabricación con destino al nuevo edificio de la 
Escuela de Ingeniería.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 119, de 18 de junio de 2010

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
146.982,76 euros (sin IVA).

Con IVA: 170.500 euros (IVA incluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.10.2010
b) Contratista: Burdinola, Sdad. Coop.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 129.844,35 euros (sin IVA); 153.216,33 euros 

(IVA incluido).

Málaga, 7 de septiembre de 2010.- La Rectora, Adelaida 
de la Calle Martín. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimiento de extinción del 
permiso de funcionamiento de Salón Recreativo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al Salón Recreativo 
que se relaciona el expediente administrativo de extinción del 
permiso de funcionamiento, por cierre del mismo durante más 
de un año, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Acto notificado: Resolución de 3 de agosto de 2010 sobre 
extinción de permiso de funcionamiento del Salón Recreativo «Ha-
lley», sito en C/ Miguel Hernández, s/n, de Maracena (Granada).

Plazo para formular alegaciones: Un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, para la inter-
posición de recurso de alzada.

Granada, 5 de octubre de 2010.- La Delegada del
Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por el que se publican 
actos administrativo relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Máquinas Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. 
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Automatismos Judimar, S.L.
Expediente: SE 20/10 MR.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, de 
Juegos y Apuestas.
Fecha: 20.9.2010.
Sanción: 3.600 €.
Actos notificados: Resolución.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de octubre de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos en materia de 
Registro de Control e Interdicciones de Acceso a Estable-
cimientos de Juego a Instancia de Establecimiento.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-

tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Victoria Castañeda Díaz.
Expediente: Registro de Control y Acceso a Establecimientos 
de Juego.
Fecha: 22.10.2010.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días hábiles para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 22 de octubre de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2010, de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, por el que se da pu-
blicidad del Addenda al Convenio suscrito entre la Con-
sejería de Economía y Hacienda y los Registradores de 
la Propiedad para establecer las condiciones en que las 
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario, a cargo 
de los Registradores de la Propiedad del ámbito terri-
torial de la Junta de Andalucía, ejercerán las funciones 
atribuidas por Decreto 106/1999, de 4 de mayo.

Habiéndose suscrito con fecha 16 de julio de 2010 
Addenda al Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Economía y Hacienda y los Registradores de la Propiedad de 
Andalucía, procede dar publicidad del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, la cual figura como Anexo a la 
presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Sevilla, 20 de octubre de 2010.- La Directora de la Agencia 
Tributaria de Andalucía.

R E U N I D O S

De una parte, la Sra. doña María Victoria Pazos Bernal, Di-
rectora de la Agencia Tributaria de Andalucía, que se encuentra 
facultada para la firma del presente addenda, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 15.3.d) del Estatuto de la Agencia 
Tributaria de Andalucía aprobado mediante Decreto 324/2009, 
de 8 de septiembre, autorizada para este acto por acuerdo del 
Consejo Rector de la Agencia de 28 de junio de 2010. 

Y de otra, en nombre y representación de los Registra-
dores de la Propiedad de Andalucía al amparo del artículo 36 
de los Estatutos del Colegio de Registradores, don Santiago 
Molina Minero y don Eduardo Entrala Bueno, Decanos Territo-
riales de Andalucía Occidental y Oriental, respectivamente.

E X P O N E N

1.º Que la Disposición transitoria tercera del Decreto 
324/2009, de 8 de septiembre, por el que se aprueba el Es-
tatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, ha dispuesto que 
las Oficinas Liquidadoras seguirán ejerciendo las funciones en 
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materia de aplicación de los tributos que tuvieran atribuidas 
conforme a la normativa vigente a la entrada en vigor de la 
Ley 23/2007, de 18 de diciembre, hasta la finalización de la 
vigencia del Convenio suscrito el 26 de julio de 1999 entre 
la Consejería de Economía y Hacienda y los Registradores 
de la Propiedad para establecer las condiciones en que las 
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario, a cargo de los 
Registradores de la Propiedad del ámbito territorial de la Junta 
de Andalucía, ejercerán las funciones atribuidas por Decreto 
106/1999, de 4 de mayo.

Que durante dicho período, la Agencia Tributaria de Anda-
lucía ejercerá cuantas competencias y facultades correspon-
dan a la Administración de la Junta de Andalucía en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto 106/1999, de 4 de mayo, por el 
que se determinan competencias en materia de gestión y liqui-
dación de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donacio-
nes, así como las oficinas liquidadoras de Distrito Hipotecario, 
salvo las atribuidas a la Intervención General de la Junta de 
Andalucía y a la Dirección General competente en materia de 
tesorería.

2.º Que en el apartado 2 de la disposición adicional se-
gunda del Decreto 324/2009, de 8 de septiembre, se esta-
blece que a partir de la fecha de su puesta en funcionamiento, 
la Agencia quedará subrogada en la posición jurídica de la 
Consejería de Economía y Hacienda en los convenios que 
afecten al ámbito de sus competencias y que se determinen 
en la Orden a que se refiere el apartado 2 de la disposición 
final tercera.

Por su parte, el párrafo 2.º del apartado 2 de la disposi-
ción final tercera establece que, en la Orden a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán establecerse los Convenios respecto 
de los cuales la Agencia quedará subrogada.

3.º Que la Orden de 18 de diciembre de 2009, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, de inicio de las actividades de 
la Agencia Tributaria de Andalucía, estableció el día 25 de enero 
de 2010 como la fecha de inicio del ejercicio de las competen-
cias y funciones que ésta tiene atribuidas por la Ley 23/2007, 
de 18 de diciembre, por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban medidas fiscales, y por su Estatuto 
aprobado por Decreto 324/2009, de 8 de septiembre.

Que el punto quinto de la citada Orden, ha dispuesto que, 
el día de la fecha de inicio de su actividad, la Agencia asumirá 
la posición jurídica de la Consejería de Economía y Hacienda en 
el Convenio suscrito el 26 de julio de 1999 entre la Consejería 
de Economía y Hacienda y los Registradores de la Propiedad.

4.º Que tanto la Ley de creación de la Agencia Tributaria 
de Andalucía como su Estatuto disponen que esta estará do-
tada de mecanismos de responsabilidad por la gestión y con-
trol de resultados.

Que el contrato de gestión de la Agencia Tributaria de 
Andalucía para el período 2010-2012, aprobado mediante 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2010, se 
refiere al personal directivo, a la exigencia de responsabilidad 
por incumplimiento de objetivos y a la consecuente repercu-
sión en la masa salarial.

Que los resultados del ejercicio de las competencias por 
parte de las Oficinas Liquidadoras tienen una incidencia di-
recta en la consecución de los objetivos estratégicos fijados 
en el contrato de gestión de la Agencia Tributaria de Andalucía 
para el periodo 2010-2012, aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 26 de enero de 2010, por lo que resulta opor-
tuno establecer mecanismos de responsabilidad por los resul-
tados de la gestión de las Oficinas Liquidadoras.

5.º Que mediante el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de mayo, 
por el que se aprueban medidas urgentes en materia de re-

tribuciones en el ámbito del sector público andaluz, se han 
aprobado un conjunto de medidas encaminadas a conseguir 
un ahorro en las partidas presupuestarias correspondientes a 
retribuciones del personal del sector público, mediante la mo-
dificación de la Ley 5/2009, de 28 de diciembre.

Que ambas partes consideran que en el actual contexto 
de crisis económica resulta procedente acometer una reduc-
ción de la cuantía de las compensaciones establecidas en el 
Convenio suscrito el 26 de julio de 1999, de tal modo que se 
consiga una minoración del crédito presupuestario necesario 
para tal fin y previsto para el ejercicio 2010.

En desarrollo de lo expuesto se incorpora la presente 
addenda al Convenio de 26 de julio de 1999.

A D D E N D A

Uno. Por la presente addenda se da nueva redacción a la 
cláusula decimosegunda. «Régimen de responsabilidades», del 
Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y los Registradores de la Propiedad, con fe-
cha de 26 de julio de 1999, para establecer las condiciones en 
que las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario, a cargo 
de los Registradores de la Propiedad del ámbito territorial de 
la Junta de Andalucía, ejercerán las funciones atribuidas por 
Decreto 106/1999, de 4 de mayo, que queda redactada del 
siguiente modo:

1. Los Liquidadores estarán sujetos a exigencias de res-
ponsabilidad por los resultados de su gestión.

2. Los mecanismos de responsabilidad serán los siguientes:
2.1. Apercibimiento.
2.2. Avocación de la delegación.
2.3. Reducción de las compensaciones.
2.4. Revocación de la delegación.
2.1. Apercibimiento. Podrá apercibirse al Liquidador, tanto 

en relación con su propia actuación como con la del personal 
a su servicio, en los siguientes supuestos:

a) No abstenerse en los supuestos previstos en el artículo 28 
de la Ley 30/1992. 

b) Incumplimiento reiterado de las instrucciones dictadas 
por los órganos de la Agencia, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y funciones.

c) Falta de prestación de cualesquiera de los servicios in-
cluidos en el Plan de Acción Anual, de acuerdo con el alcance 
de la delegación.

d) Cuando el grado de cumplimiento de los objetivos re-
lacionados con la calidad de los servicios sea inferior a la cali-
ficación de estándar, definida en las cartas de servicios de la 
Agencia.

e) Falta de implantación de las acciones de mejora deriva-
das de la evaluación de la satisfacción, del seguimiento de las 
cartas de servicios y del análisis de quejas y sugerencias.

f) Incumplimiento de la obligación de visibilidad de la 
Agencia Tributaria de Andalucía en la sede de la oficina liqui-
dadora y en cuantos documentos resulten de las actuaciones 
que tienen encomendadas.

g) Utilización irregular de los medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos puestos a disposición por la Agencia 
en la tramitación de las actuaciones y procedimientos de su 
competencia.

h) Incurrir en actos, hechos u omisiones calificadas como 
faltas disciplinarias graves o muy graves de acuerdo con la 
normativa aplicable al personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas o, en su caso, por el convenio colectivo de 
aplicación, y que afecten al buen funcionamiento de la oficina.

i) Incumplimiento reiterado del plazo o de la forma de re-
misión de los expedientes a los órganos competentes de la 
Agencia, en los supuestos en que así esté establecido.
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j) Ausencia no justificada del Liquidador en las visitas de 
inspección que se realicen a su Oficina.

k) No asistencia, sin causa justificada, del Liquidador o de 
su personal a las reuniones, cursos o comisiones organizadas 
y convocadas por la Agencia

2.2. Avocación. Podrá avocarse la delegación de compe-
tencias en materia de gestión tributaria o de imposición de 
sanciones en relación con los expedientes en los que se den 
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) Falta de iniciación de los procedimientos de gestión tri-
butaria en el plazo de seis meses desde la presentación de la 
autoliquidaciones o de los documentos comprensivos de los 
hechos imponibles, cuando se den los supuestos previstos en 
la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de las ac-
tuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributa-
ria y desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos.

b) Cuando se haya producido la caducidad de un procedi-
miento de gestión tramitado por una oficina liquidadora en el 
ámbito de las competencias que tiene delegadas y dentro del 
plazo de prescripción, cuando sea posible.

c) Falta de ejercicio de la potestad sancionadora vincu-
lada a las actuaciones y procedimientos de gestión tributaria 
de su competencia, de acuerdo con los criterios de dirección y 
planificación de la Agencia.

2.3. Reducción de las compensaciones. Cuando, en cual-
quiera de los supuestos a que se refiere el apartado 2.2, se 
hubiera avocado la delegación de competencias, se reducirán 
a la mitad los honorarios devengados por el Liquidador res-
ponsable por la autoliquidación o autoliquidaciones que for-
men parte del correspondiente expediente.

En el supuesto de avocación, las liquidaciones que se 
practiquen por los órganos de la Agencia no devengarán hono-
rarios a favor del Liquidador.

2.4. Revocación. Podrá revocarse la delegación de com-
petencias en los siguientes supuestos:

a) Que se hubiera avocado la competencia en un número 
de expedientes superior al diez por ciento de los aperturados 
en un mismo ejercicio.

b) Que se hubiera apercibido al liquidador por la misma 
causa durante dos ejercicios consecutivos.

c) Que se hubiera apercibido tres veces en un mismo año, 
o cuatro en dos años consecutivos, por causas distintas.

d) Cuando se hubiera iniciado un expediente de responsa-
bilidad de los previstos en el punto 5.

3. Cuando se produzca la abstención de un Liquidador por 
concurrir cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 
28 de la Ley 30/1992, se comunicará dicha circunstancia a la 
persona titular de la jefatura de la Coordinación Territorial que 
corresponda, la cual procederá de inmediato a la avocación 
de la competencia de gestión y de imposición de sanciones 
y a su notificación al obligado u obligados tributarios. En este 
supuesto, no tendrá lugar la reducción de las compensaciones 
a que se refiere el primer párrafo del punto 2.3.

4. La iniciativa para hacer efectivos los mecanismos de 
responsabilidad a que se refiere la presente cláusula corres-
ponderá:

a) A la persona titular de la Dirección, en los supuestos de 
apercibimiento y revocación.

b) A las personas titulares de las jefaturas de las Coordi-
naciones Territoriales, en los supuestos de avocación.

4.a) En los supuestos en que la iniciativa corresponda a 
la persona titular de la Dirección de la Agencia, ésta pondrá lo 
hechos en conocimiento de la Comisión de Seguimiento.

La Presidencia de la Comisión de Seguimiento notificará 
al Liquidador que pudiera estar incurso en los supuestos de 
apercibimiento o revocación los hechos en que se fundamenta, 
y concederá un plazo de quince días para que presente las ale-

gaciones que estime pertinentes. Tratándose de un supuesto 
de revocación, la Comisión de Seguimiento, tras el análisis de 
las alegaciones presentadas, podrá acordar que la oficina li-
quidadora elabore y remita un plan específico de mejora.

Corresponde a la Comisión de Seguimiento acordar el 
apercibimiento de un Liquidador, cuando así se haya apre-
ciado por la mayoría de sus miembros.

La Comisión de Seguimiento podrá proponer a la persona 
titular de la Dirección de la Agencia la revocación cuando así 
se aprecie por la mayoría de sus miembros, salvo en el su-
puesto previsto en el párrafo d) del punto 2.4 en el que será 
necesaria la unanimidad de los miembros.

Las competencias revocadas serán objeto de delegación en 
el Liquidador que se determine por la Comisión de Seguimiento. 

Transcurrido el plazo que, en su caso, hubiera establecido 
la Comisión de Seguimiento, las competencias revocadas podrán 
ser objeto de nueva delegación en el Liquidador titular de la ofi-
cina liquidadora a la que se hubieran revocado las competencias.

4.b) Avocada la competencia, se notificará al obligado u 
obligados tributarios y se comunicará al Liquidador y a la co-
rrespondiente Oficina Coordinadora.

4.c) Las compensaciones a reducir se tendrán en cuenta 
en el momento del cálculo de los honorarios devengados corres-
pondientes al ejercicio en que hubiera tenido lugar la avocación, 
al objeto de determinar la regularización que corresponda.

5. Lo dispuesto en esta cláusula se entenderá sin perjui-
cio de:

a) La aplicación a los Registradores de la Propiedad, en el 
ejercicio de las competencias delegadas, de lo dispuesto en el 
Título VI, del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

b) La incoación, por el órgano competente, de los procedi-
mientos disciplinarios de acuerdo con la normativa o convenio 
colectivo aplicable en cada caso. 

c) Otro tipo de responsabilidades que pudieran ser exigi-
bles en los ámbitos judicial o administrativo.

Dos. Con efectos desde el 1 de enero de 2010, y hasta 
tanto mantenga su aplicación el Decreto-Ley 2/2010, de 28 de 
mayo, por el que se aprueban medidas urgentes en materia 
de retribuciones en el ámbito del sector público andaluz, las 
compensaciones experimentarán una reducción del 5% con 
respecto a las que corresponda percibir por los liquidadores 
por la aplicación de la cláusula séptima del Convenio de Cola-
boración de 26 de julio de 1999. 

Disposición final. Los efectos del presente convenio se 
producirán:

a) El apartado uno, desde la fecha de publicación de la 
presente addenda en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) El apartado dos, desde el 1 de enero de 2010.

Sevilla, 20 de octubre de 2010.- La Directora, M.ª Victoria 
Pazos Bernal. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se notifica la 
resolución del procedimiento de escolarización de la 
menor que se cita.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en virtud de las competencias otorgadas a la 
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Administración Educativa, por el presente anuncio se notifica 
a don Miguel Ángel Ramos Merino y a doña Adriana Marroquí 
Calero, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, lo siguiente:

«Declarar la pérdida de diez puntos por proximidad del do-
micilio prevista en los artículos 11 y 21 del Decreto 53/2007, 
otorgados a la alumna P.R.M. en la relación de alumnos ad-
mitidos y excluidos para el curso 2009/2010 en Educación 
lnfantil-3 años, adoptada por Resolución del Consejo Escolar/
Titular del CElP Atenea, de Torremolinos, pasando, en conse-
cuencia, al listado de excluidos en el citado procedimiento de 
escolarización.

Con el objeto de garantizar la adecuada escolarización 
del alumno puede ponerse en contacto con el Servicio de Pla-
nificación y Escolarización de esta Delegación Provincial, sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47, planta 11, para que desde 
el mismo le pongan de manifiesto la relación de centros do-
centes sostenidos con fondos públicos con puestos escolares 
vacantes disponibles.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Avda. de la Au-
rora, s/n, Edificio de Servicios Múltiples, 11.ª planta, 21071, 
Málaga.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- El Delegado, Antonio M. 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publi-
cación de los actos se hace conjunta al tener elementos 
comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a continua-
ción se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-128/10.
Encausado: Estación de Servicio Pérez Rodríguez, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 19 de octubre de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dis-
puesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publi-
cación de los actos se hace conjunta al tener elementos 
comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de 
alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a continua-
ción se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-094/10.
Encausado: Hormigones América, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos 
plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 20 de octubre de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 
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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de transmisiones de viviendas 
protegidas.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda (Servicio de Vivienda), 
sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo co-
nocer el contenido íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES
DAVID RODRIGUEZ DEL AGUILA 25688421C 29-TV-0212/10
ANGELINA CAMINO GARCIA 77600677B 29-TV-0235/10
JUAN MANUEL MARTIN RUIZ 44581175E 29-TV-0243/10
ANA MUÑOZ PONCE 268100546Z 29-TV-0262/10
FRANCISCO JAVIER PEREZ TORRES 25672681N 29-TV-0271/10
ANTONIO LUIS MARTIN SANTANA 33394579M 29-TV-0273/10
INOCENCIA MORAL COBO 25849179P 29-TV-0278/10
JANET ANN PASZKOWSKI X4391435E 29-TV-0286/10

Málaga, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma. 

 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda, sita en C/ Compositor 
Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido ínte-
gro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
JOSE ANTONIO SANCHEZ RAMOS 25076657X 29-DS-0201/10
MARIA DOLORES MUÑOZ CORNEJO 33370926L 29-DS-0201/10
GREGORIO CAMPOS BERRAL 34021619L 29-DS-0247/10
JOSEFA CARDENAS GARRIDO 25661995K 29-DS-0007/10

Málaga, 19 de octubre de 2010.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a quienes se rela-
cionan actos administrativos que se citan en materia de 
reclamación de daños en carreteras.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente 
anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Asimismo y a tenor 
de lo establecido en el artículo 60 de la citada Ley, la publicación 
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes.

1. Acto administrativo que se notifica.
Acuerdo de iniciación de expediente de reclamación de da-

ños, así como su correspondiente Propuesta de liquidación prac-
ticada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 4/1986, de 4 de 
mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el Decreto 275/1987, en 
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y par-
ticularmente en el artículo 83.2 de esta última Ley, que habilita 
al Servicio de Carreteras para efectuar la reparación inmediata 
de los daños, pasando seguidamente propuesta de liquidación, 
que será fijada definitivamente previa audiencia del interesado.

2. Relación que se publica. 

ED-C-H-08/10 DAVID AUGUSTO AMANZO
NÚÑEZ

Propietario vehículo 
0466FBR

A-497;
P.K. 0+350

ED-C-H-10/10 ÁUREA PÁEZ MARTÍNEZ Propietaria vehículo 
H3134T

A-476;
P.K. 23,100

ED-C-H-11/10 RAMÓN MARTÍNEZ 
SANTANA

Conductor vehículo 
H7965T

A-476;
27,800

ED-C-H-14/10 FRANCISCO JAVIER ORTIZ
MALDONADO

Propietario y conductor
vehículo 3438GG7

A-461;
P.K. 54,00

ED-C-H-15/10 ISMAEL CARMONA 
GOMERA

Propietario vehículo 
2854FJV

A-476;
P.K. 36+300

Los citados expedientes se hallan a disposición de los inte-
resados en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, núm. 3, 
durante el plazo de 10 días para que puedan alegar en su 
descargo lo que estimen conveniente, proponiendo pruebas y 
aportando los documentos que consideren oportunos.

Huelva, 11 de octubre de 2010.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se 
notifican resoluciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por infracciones en materia de empleo.

 A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 



Sevilla, 4 de noviembre 2010 BOJA núm. 215 Página núm. 77

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiéndose intentado infructuosamente la notifica-
ción en el último domicilio conocido, por el presente anuncio 
se notifican los siguientes actos administrativos, haciendo sa-
ber a los interesados que para su conocimiento íntegro podrá 
comparecer, en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente 
a esta publicación en la sede de la Dirección-Gerencia del
Servicio Andaluz de Empleo, sito en el Polígono Hytasa,
C/ Seda, nave 5, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Núm. Expte.: 44/2010.
Núm. Acta: I232010000046466.
Interesada: Método Jaén, S.L.
Acto: Resolución sancionadora.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción de 6.251 euros y accesoria.
Lugar y fecha: Sevilla, 28 de septiembre de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Núm. Expte.: 24/2010.
Acta: I292010000021824.
Interesada: Prinsoft, S.L.
Acto: Resolución sancionadora.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción de 6.251 euros y accesoria.
Lugar y fecha: Sevilla, 14 de julio de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Núm. Expte.: 103/2009.
Acta: I4120090000208286.
Interesada: Idea Occidental, S.L.
Acto: Resolución sancionadora.
Extracto del contenido: Caducidad.
Acuerdo: Declara caducidad y archivo del procedimiento.
Lugar y fecha: Sevilla, 9 de julio de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo

Núm. Expte.: 7/2010.
Acta: I42009000161712.
Interesada: Montomar San Félix, C.B.
Acto: Resolución sancionadora.
Extracto del contenido: Caducidad.
Acuerdo: Declara caducidad y archivo del procedimiento.
Lugar y Fecha: Sevilla, 13 de julio de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo

Sevilla, 18 de octubre de 2010.- La Directora Gerente,
Alejandra María Rueda Cruz. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando acuerdos de inicio 
de procedimientos de reintegro en materia de subven-
ciones en los expedientes que se citan.

Contenido del acto: Intentada sin efecto las notificaciones 
de Acuerdos de Inicio abajo descritas, por la Delegación Pro-
vincial de Empleo de Sevilla, este Organismo considera proce-
dente efectuar dichas notificaciones a través de su exposición 
en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-

lucía», cumpliéndose así lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. de expediente: SUB 06/PR 22.
Proyecto: «Actividades culturales y de promoción social del co-
lectivo inmigrante senegalés en España».
Interesada: Asociación de Inmigrantes por la Igualdad.
Último domicilio: C/ Trabuco, 13, C.P. 41015, Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio procedimiento de reintegro 
de 23.8.2010.
Plazo: 15 días para que presenten las alegaciones, documen-
tos y justificaciones que se estimen pertinentes por parte de 
esa Entidad. 

Núm. de expediente: SUB 06/ I 7.
Proyecto: «Adquisición de equipamiento para la sede de la 
asociación».
Interesada: Asociación de Inmigrantes por la Igualdad.
Último domicilio: C/ Trabuco, 13, C.P. 41015, Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio procedimiento de reintegro 
de 23.8.2010.
Plazo: 15 días para que presenten las alegaciones, documen-
tos y justificaciones que se estimen pertinentes por parte de 
esa Entidad.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla de 
la Junta de Andalucía (Políticas Migratorias), sita en Avenida 
República Argentina, núm. 21, 2.ª planta, C.P. 41011, Sevilla, 
en el plazo de 10 días para conocer el contenido íntegro de las 
citadas Resoluciones.

Sevilla, 22 de octubre de 2010.- La Delegada, Aurora
Cosano Prieto. 

 ANUNCIO de 22 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando resoluciones de 
procedimientos de reintegro de subvenciones en ma-
teria de Políticas Migratorias en los expedientes que se 
citan.

Intentada sin efecto las notificaciones de Resoluciones 
abajo descritas, por la Delegación Provincial de Empleo de 
Sevilla, este Organismo considera procedente efectuar dichas 
notificaciones a través de su exposición en el tablón de edictos 
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. de expediente: SUB 08/INF 25.
Proyecto: «Semillero».
Interesada: Asociación Tungurahua.
Último domicilio: C/ Marzo, 2, C.P. 41009, Sevilla.
Acto notificado: Resolución procedimiento de reintegro de 
26.8.2010.
Recursos: Potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
dicta esta Resolución en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contecioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución.
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Núm. de expediente: SUB 08/PR 54.
Proyecto: «Semillero».
Interesada: Asociación Tungurahua.
Último domicilio: C/ Marzo, 2, C.P. 41009, Sevilla.
Acto notificado: Resolución procedimiento de reintegro de 
26.8.2010.
Recursos: Potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
dicta esta Resolución en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, o bien inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contecioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, los interesados podrán comparecer en un plazo 
de diez días desde la publicación de este anuncio, para co-
nocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento, en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo en Sevilla (Políticas Migratorias), sita en Avda. Repú-
blica Argentina, 21 b, 2.ª planta, 41010, Sevilla.

Sevilla, 22 de octubre de 2010.- La Delegada, Aurora
Cosano Prieto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, 
sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, 
alegaciones

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y representación: Diez días, advirtiéndose que 

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar represen-
tación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000580-09-P.
Notificada: Doña Pilar Ríos Morales.
Último domicilio: C/ Miguel de Cervantes, núm. 117, Ronda 
(Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000701-09-P.
Notificado: Don Miguel López Moreno.
Último domicilio: Avda. Aurora, núm. 50, Esc. 4, Piso C, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000209-10-P.
Notificado: Cygnet Consultores, S.L.
Último domicilio: C/ Cómpeta, núm. 2, Mijas (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000339-10-P.
Notificado: Femme Mode Diseños 21, S.L.
Último domicilio: C/ Compañía, 15, Málaga.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución

Núm. Expte.: 29-000566-10-P.
Notificado: «Wunicash», Xiaomin Wu, S.L.
Último domicilio: C/ Ceramistas, núm. 15, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 13 de octubre de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
propuesta de resolución formulada en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se notifica al interesado que más adelante se 
relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Provincial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. 
del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documen-
tación que seguidamente se señala, comprensiva del expediente 
sancionador que se le instruye; significándole la puesta de mani-
fiesto del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para 
formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones 
que estimen pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 180083/2010.
Notificado a: Verbionat, S.C.A.
Último domicilio: C/ Santa Fe de Bogotá, núm. 45. Santa Fe 
(Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 15 de octubre de 2010.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180116/2010.
Notificado a: Don Francisco José Alonso Muñoz.
Último domicilio: C/ Correos, s/n. Bloque 4, 3.º D. Órgiva 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 15 de octubre de 2010.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 
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 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución recaída en procedimiento sancionador en 
materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180051/2010.
Notificado a: Don Francisco Castro Miguel.
Último domicilio: Urb. P. Cubillas. Pza. del Sol, s/n. Albolote 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 15 de octubre de 2010.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica a los 
interesados relacionados la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala.

Núm. expediente: Ampliación P.O. 1397/2010.
Notificado a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF 
Granada.
Último domicilio: Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 19 de octubre de 
2010, por la que se acuerda el emplazamiento de todos los 
farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF de Granada, 
para que puedan comparecer y personarse en forma legal, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Granada, ampliación del procedimiento ordinario núm. 
1397/2010 Negociado: S.

Granada, 19 de octubre de 2010.- La Delegada, Elvira
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publica relación 
de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de higiene de los productos 
alimenticios.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en Avenida Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva capital:

Interesado: Francisco J. Masero Rosso (Bar-Cafetería Fox).
Expediente: S21-082/2010.
Último domicilio conocido: Plaza de la Constitución, núm. 10. 
Santa Olalla del Cala (Huelva).
Acto notificado: Resolución.
Plazo alegaciones: Un mes contado a partir del día siguiente a 
la fecha de publicación del presente acto.

Huelva, 21 de octubre de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 19 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de 
acuerdo de inicio de expediente sancionador HU-14/10.

Incoados por la Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en el Servicio de Turismo de la Delegación Provincial de Turismo, 
Comercio y Deporte de Huelva, en Avda. Alemania, núm. 1, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-14/10.
Interesada: Corporación Red Plata, S.L.
Último domicilio conocido: Avda. de la Playa, s/n. Isla Cristina 
(C.P. 21410), Huelva.
CIF: B-81677890.
Infracción: Leves de la Ley 12/1999, del Turismo de Andalucía.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo para formular alegaciones y aportar cuantas pruebas 
considere necesarias: 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación.

Huelva, 19 de octubre de 2010.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifican 
actos de trámite inicial a solicitantes de alquiler de vi-
vienda habitual para pensiones no contributivas gestio-
nadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se ha dictado acto de 
requerimiento de documentación en solicitud de prestación de 
alquiler de vivienda habitual para pensiones no contributivas 
relacionadas a continuación, para que en el plazo de 10 días 
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presenten la documentación solicitada, advirtiéndole que de 
no aportarla en el plazo indicado se considerará que desiste 
de su petición, y se procederá al archivo de su solicitud, de 
conformidad con lo establecido en el art. 71.1 de la citada 
Ley 30/92. Al objeto de conocer el contenido exacto del expe-
diente, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en 
Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRES PRESTACIÓN
34011477C ARROYO MUÑOZ M.ª CARMEN ALQUILER PNC
X1369580E BOUCHRA RABIA ALQUILER PNC
24743311A BRAVO GARCIA ADOLFO ALQUILER PNC 
25323391T GALLARDO GUTIERREZ PILAR ALQUILER PNC
25731787P NECHNACH NECRI FAMA ALQUILER PNC
79044017D SANCHEZ LECUNA HECTOR ADOLFO ALQUILER PNC

Málaga, 20 de octubre de 2010.- La Delegada, Ana Navarro
Navarro. 

 ACUERDO de 18 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Permanente.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del Acuerdo de Inicio del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar Permanente a doña Nuria López Ma-
teos, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del Acuerdo de inicio del procedi-
miento de Acogimiento Familiar Permanente del menor L.S.L.

Cádiz, 18 de octubre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 18 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del Acuerdo de Inicio de procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del Acuerdo de Inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo a doña Milagrosa García 
Olmo, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar preadoptivo de fecha 16 
de septiembre de 2010 de la menor A.G.G.

Cádiz, 18 de octubre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 14 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, para la notificación por 
edifto de las resoluciones de revisión recaídas en expe-
dientes de Pensión No Contributiva.

De conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y ante la imposibilidad de practicar la notificación, en 
el último domicilio conocido de las personas que a continua-
ción se relacionan, de las resoluciones de revisión recaídas en 
expedientes de Pensión No Contributiva o LISMI, se publica 
este anuncio. 

DNI Apellidos y Nombre Núm. Expte.

25.411.599 Gómez Romero, M.ª Elvira 14/0000726-I/2000

30.016.453 Rubio Benavides, Ángeles 14/0000293-L/1991

74.992.383 Herrey Fernández, Juana 14/0000118-I/2009

29.809.373 Lacalle Aliaga, Georgina 14/0000879-J/1998

29.999.706 Romero Cabello, M.ª Josefa 14/0006792-J/1993

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas reso-
luciones, las personas interesadas podrán personarse en la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sito 
en calle Sevilla, s/n, de Córdoba, en el plazo de 30 dias conta-
dos desde el siguiente al de esta publicación. 

Córdoba, 14 de octubre de 2010.- La Delegada, Silvia 
Cañero Horcas. 

 ACUERDO de 7 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del resolución por la que se acuerda el inicio de 
procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente y 
el Acogimiento Temporal en familia extensa.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don José Luis García Ruiz, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
resolución por la que se acuerda el inicio de procedimiento de 
Acogimiento Familiar Permanente y el Acogimiento Temporal 
en familia extensa de fecha 30 de septiembre de 2010, de los 
menores T.G.V., MA.V.G., KJ.G.V. y N.V.G. expedientes núms. 
352-2010-578/580, 352-2005-1108/1109, significándole que 
contra esta resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- La Delegada P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 
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 ACUERDO de 7 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de revocación de Guarda.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a don José Luis García Ruiz, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por ser 
desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de resolucion de revo-
cación de Guarda de fecha 30 de septiembre de 2010, de los 
menores T.G.V, MA.V.G, KJ.G.V y N.V.G., expedientes núms. 352-
2010-578/580, 352-2005-1108/1109, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 7 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del Solicitud de Adopción que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don José Cuesta Campos y a doña M.ª Ángeles 
Carranza Morales, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Solicitud de 
Adopción de fecha 7 de octubre de 2010, del menor JA.C.C., ex-
pediente núm. 352-2008-4184, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 7 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to del resolución de Desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de octubre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolu-
ción a don José Luis García Ruiz, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de resolución de Desamparo, de fecha 30 de septiem-
bre de 2010, de los menores T.G.V., MA.V.G., KJ.G.V. y N.V.G., 
expedientes núms. 352-2010-578/580, 352-2005-1108/1109, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-
ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 7 de octubre de 2010.- La Delegada, Ana María 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 14 de octubre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del solicitud de facultades de Tutela que se cita.

Acuerdo de fecha 14 de octubre de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Gema Luz Sánchez Gutiérrez, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de solicitud de facultades de Tutela de fecha 14 de 
octubre de 2010, del menor JCH.P.S. expediente núm. 352-
2000-0139, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, de acuerdo de inicia-
ción de 19 de julio de 2010, dictada en el expediente 
sancionador que se cita.

De conformidad con el articulo 59.5 de la Ley 30/1992 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, intentada la notifica-
ción, y no habiéndose podido practicar, a doña Ana M.ª Rado 
Salvich del acuerdo de iniciación dictado en expediente que se 
detalla, por estar ausente de su domicilio, podrá comparecer 
en el Departamento de Régimen Jurídico de esta Delegación 
Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, de Cádiz, donde se en-
cuentra el citado expediente, significándole que en el plazo de 
15 días, a contar desde el siguiente a la presente publicación, 
puede formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinente ante el Instructor del procedimiento. 
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Expediente: 2816. 
Interesada: Doña Ana M.ª Rado Salvich. 
Infracción: Artículo 61 apartados e) y f) del Reglamento de Ré-
gimen Interior del los Centros Residenciales de Personas Ma-
yores de titularidad de la Junta de Andalucía. 
Último domicilio: Urb. Parque Ansaldo, Bloque 3-7, s/n, planta B, 
(San Juan de Alicante).
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador. 
Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el si-
guiente al de publicación de este anuncio. 

Cádiz 30 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López . 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifican las 
resoluciones de los expedientes de pensiones no contri-
butivas de invalidez y jubilación que se detallan y que 
no han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportu-
nas notificaciones sin que estas hayan surtido efecto, se pro-
cede a notificar por medio de su anuncio los actos dictados, 
haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en 
un plazo de quince días en el Servicio de Gestión Económica 
de Pensiones de este Organismo, sito en Granada, C/ Ancha 
de Gracia, núm. 6, 1.ª planta, a fin de conocer el contenido 
íntegro de las resoluciones dictadas.

Expte.: 18/0000225-J/10 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 8.9.10.
Notificado: Don Mohamed Shirfawi Altawil.
Último domicilio: C/ Elvira, 8. 18010, Granada. 

Exp.: 18/0000255-J/10 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 8.9.10.
Notificada: Doña Carmen López Morata. 
Último domicilio: C/ de Ronda, 71, Piso 2.º 18800, Baza (Granada). 

Exp.: 18/0000257-J/10 Pensión no Contributiva de Jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 8.9.10.
Notificada: Doña Josefa Campaña Rama
Último domicilio: C/ Tórtola 27, Piso 1.º G. 18014, Granada. 

Expte.: 18/0000336-I/10 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 21.9.10.
Notificado: Don Jaime Jesús Cueva Guzmán.
Último domicilio: C/ Aixa la Horra (Apartahotel El Serrallo), 8, 
Piso 5.º 2. 18008, Granada. 

Expte.: 18/0000564-I/09 Pensión no Contributiva de Invalidez.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 21.9.10.
Notificado: Don Elías Cabello Bosch.
Último domicilio: C/ Mirasoles, 14, 18640, Padul (Granada). 

Granada, 20 de octubre de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11183-1.
Nombre y apellidos: Don Jesús María Ramos Guzmán.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 

defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11240-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Fernández Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11264-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Serrano Aguila.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11281-1.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Amaya Rubio.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11304-1.
Nombre y apellidos: Doña Milagros Vaca Real.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11488-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Jiménez Arincón.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
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art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11579-1.
Nombre y apellidos: Doña Deisi Alexandra Saldaña León.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11579-1.
Nombre y apellidos: Doña Deisi Alexandra Saldaña León.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11640-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Manuel López Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11710-1.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Pérez Carrasco.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-11790-1.
Nombre y apellidos: Don Daniel Santos Calle.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 

Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12022-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Valiente Hernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12040-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Ruiz Barcia.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12104-1.
Nombre y apellidos: Doña Sandra Petrica Dinu.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12390-1.
Nombre y apellidos: Doña Lourdes Tan Álvarez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12415-1.
Nombre y apellidos: Doña Araceli Romero Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12453-1.
Nombre y apellidos: Don Santiago Vaseljcovic Traicovich.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12480-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Bocanegra Calvo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12578-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Martín Herrera.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12578-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Martín Herrera.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, aporte la 
documentación requerida; indicándole, que de no aportarla en 
el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su dere-
cho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Contra el presente 
acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso 
alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12622-1 .
Nombre y apellidos: Don Manuel Gutiérrez Lobo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-12835-1 .
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Valle Chimeno Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de agosto 

de 2010, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 

defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 7 de octubre de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-02268-1.
Nombre y apellidos: Doña Mónica Camacho García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 31.5.2010, mediante la cual se acuerda extinguir los 
efectos de la Resolución de fecha 24.8.2010, por la que se 
concedía a la unidad familiar representada por doña Mónica 
Camacho García, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-03861-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Bautista Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 31.5.2010, mediante la cual se acuerda extinguir los efec-
tos de la Resolución de fecha 24.8.2010, por la que se conce-
día a la unidad familiar representada por don Manuel Bautista 
Gómez, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-09180-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Antonia Alcántara Silva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 31.5.2010, mediante la cual se acuerda extinguir los efec-
tos de la Resolución de fecha 8.10.2009, por la que se con-
cedía a la unidad familiar representada por doña M.ª Antonia 
Alcántara Silva, la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-34779-1.
Nombre y apellidos: Doña Wendy López Cáceres.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 9.6.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Wendy López Cáceres, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución, ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-35192-1.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Gómez Medina.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Carmen Gómez Medina, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-37117-1.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada Goncet de los Reyes.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 6.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 

Inmaculada Goncet de los Reyes, conforme a lo dispuesto en 
el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-39053-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Roldán Mena.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Isabel Roldán Mena, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-39103-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Valenzuela Carrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Francisco Valenzuela Carrera, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-39348-1.
Nombre y apellidos: Don Eduardo Guzmán Prados.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 6.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Eduardo Guzmán Prados, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
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enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-40045-1.
Nombre y apellidos: Doña Zahra Soussi.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Zahra Soussi, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-40099-1.
Nombre y apellidos: Doña Gema Rey Rando.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 8.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Gema 
Rey Rando, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-40351-1.
Nombre y apellidos: Don Rubén Fernández Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Rubén Fernández Romero, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 

Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-40431-1.
Nombre y apellidos: Don César Ruiz Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por don César 
Ruiz Romero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 8 de octubre de 2010.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-29071-1.
Nombre y apellidos: Don Lorenzo González Silvestre.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Lorenzo González Silvestre, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común. 
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32042-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Carlos Rodríguez Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Juan Carlos Rodríguez Moreno, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32133-1. 
Nombre y apellidos: Don Jesús Carlos Vázquez Dominguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por don 
Jesús Carlos Vázquez Dominguez, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32163-1.
Nombre y apellidos: Doña Lidia Sánchez Solís.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Lidia Sánchez Solís, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución, ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común. 

Núm. Expte.:PS-SE-551-2009-32192-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Boceta Izquierdo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 

fecha 8.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Manuel Boceta Izquierdo, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común.

Núm. Expte.:PS-SE-551-2009-32194-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Fajardo Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Ana M.ª Fajardo Rodríguez, conforme a lo dispuesto en 
el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32206-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Rodríguez Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Antonia Rodríguez Sánchez, conforme a lo dispuesto en 
el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32221-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Mar Suárez López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña M.ª del Mar Suárez López, conforme a lo dispuesto en el 
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art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32234-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Espinosa Sampedro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 8.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Juan Espinosa Sampedro, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32242-1.
Nombre y apellidos: Don Israel Hernández Saavedra.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Israel Hernández Saavedra, conforme a lo dispuesto en el 
art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la presente Resolución, ante la persona titular de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común. 

Núm. Expte.:PS-SE-551-2009-32527-1.
Nombre y apellidos: Don Antonio Vera Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por don 
Antonio Vera Díaz conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la ad-
vertencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-

tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32542-1.
Nombre y apellidos: Doña Luminita Musi.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Luminita Musi, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la ad-
vertencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, ante la persona titular de la Dirección General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32609-1.
Nombre y apellidos: Don José Jaime Reyes Buongiovanni.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
don Jose Jaime Reyes Buongiovanni, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 11 de octubre de 2010. El Delegado, P.A. (Decreto
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 
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 ANUNCIO de 13 octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública re-
lación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-31333-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª de los Reyes Martínez Mateos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 18.5.2010, mediante la cual se acuerda conceder a la 
unidad familiar representada por doña M.ª de los Reyes Martí-
nez Mateos, las medidas del Programa de Solidaridad, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la persona 
titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.:PS-SE-551-2009-31333-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª de los Reyes Martínez Mateos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14.7.2010, mediante la cual se acuerda extinguir los 
efectos de la Resolución de fecha 18.5.2010, por la que se 
concedía a la unidad familiar representada por doña M.ª de los 
Reyes Martínez Mateos, la medida de Ingreso Mínimo de So-
lidaridad, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32648-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José López Solís.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
M.ª José López Solís, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución, ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-32666-1.
Nombre y apellidos: Doña Valerica Tina Mihaila.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 7.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desistida 

la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Valeria Tina Mihaila, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución, ante la persona titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-05530-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Bascón Cañete.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 26.7.2010, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña M.ª del Carmen Bascón Cañete, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-21932-1.
Nombre y apellidos: Doña Gema Martín Navarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 15.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Gema 
Martín Navarro, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-22260-1.
Nombre y apellidos: Doña Amalia Campos Mikaylovich.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 15.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la so-
licitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andalu-
ces formulada por la unidad familiar representada por doña 
Amalia Campos Mikaylovich, no entrándose a conocer sobre 
el fondo del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, 
conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-22374-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Pliego Ríos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 15.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Ro-
sario Pliego Ríos, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-22701-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Silva Silva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 16.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Car-
men Silva Silva, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-22707-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Ríos Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 16.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Rosa-
rio Ríos Guerrero, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-22960-1.
Nombre y apellidos: Doña Pastora Salguero Rivero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Pas-
tora Salguero Rivero, no entrándose a conocer sobre el fondo 
del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, con-
forme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23450-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Barba Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 

formulada por la unidad familiar representada por doña M.ª 
José Barba Díaz, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23495-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Santiago Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Car-
men Santiago Rodríguez, no entrándose a conocer sobre el 
fondo del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, 
conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23537-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Bernot Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 21.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Isa-
bel Bernot Díaz, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-23787-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío López Montesinos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 22.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Rocío 
López Montesinos, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24430-1.
Nombre y apellidos: Don José Amaya Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 28.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por don José 
Amaya Vargas, no entrándose a conocer sobre el fondo del 
asunto, y declarándose concluso el procedimiento, conforme 
al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y con-
tra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
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mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-24609-1.
Nombre y apellidos: Don Marcos Jesús Lozano Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 28.7.2010 mediante la cual se acuerda inadmitir la soli-
citud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por don Mar-
cos Jesús Lozano Romero, no entrándose a conocer sobre el 
fondo del asunto, y declarándose concluso el procedimiento, 
conforme al art. 14.2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla. 

Sevilla, 13 de octubre de 2010.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban
Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete 
al trámite de Información Pública el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Canena (Jaén). (PP. 
2388/2010).

Expediente: AAU-86/2010/PA.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

 HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto técnico de 
actuación para regularización y ampliación de depósitos de 
tierra para la evaporación de efluentes líquidos procedentes 
de almazara en el término municipal de Canena (Jaén), pro-
movido por Sociedad Cooperativa Andaluza San Marcos, expe-
diente AAU-86/2010/PA, durante 30 días hábiles, a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes, tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
como sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambienta-
les que deben integrarse en la Autorización Ambiental Unifi-
cada en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos 
proyectos en los que se indique esta última circunstancia, se 
añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2010.- El Delegado, José 
Castro Zafra. 

 ACUERDO de 14 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la 
descatalogación que se cita, en el monte público «Ce-
rros de Abajo y El Manar», en el t.m. de El Padul. (PP. 
1670/2010).

Expediente 462/09.
De acuerdo a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se abre trámite de información pública en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial para exclusión del Catá-
logo de Montes de Utilidad Pública de las parcelas 455 y 457 
del polígono 15, propiedad del Ayuntamiento del Padul, sitas 
en Monte Público denominado «Cerros de Abajo y El Manar», 
con código GR-30019-CAY y CUP 12-D, en el término munici-
pal de El Padul, y que éste pretende permutar por las parcelas 
345, 346, 437, 502 y 506 del polígono 2, parcelas 131 y 132 
del polígono 14, parcela 521 del polígono 16 y parcelas 46, 
61, 62 y 83 del polígono 20 propiedad de don Jerónimo Pérez 
Molina, en el término municipal de El Padul.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el 
expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5.ª planta), a los 
efectos de la presentación de cuantas alegaciones y documen-
tos se estimen pertinentes por espacio de treinta días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio, en el Registro 
de esta Delegación Provincial.

Granada, 14 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 31 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se da publicidad 
a la Autorización Ambiental Unificada que se cita, en 
el término municipal de Cuevas del Campo (Granada). 
(PP. 2198/2010).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se da publicidad a la Resolución de 30 de agosto 
de 2010, de la Delegación Provincial en Granada de la Con-
sejería de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización 
ambiental unificada (AAU) a S.C.A. La Esperanza del Campo 
para el ejercicio de la actuación «Proyecto de Construcción de 
planta de secado y compostaje de alpeorujo de almazara», en 
el término municipal de Cuevas del Campo·(Granada), Expte. 
(AAU/GR/0024/N/08).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 31 de agosto de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 
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 ACUERDO de 13 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se hace públi-
ca la Autorización Ambiental Unificada que se cita, en 
el término municipal de Huétor Tájar, en Granada. (PP. 
2541/2010).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se acuerda la publicación de la Resolución de 11 de 
octubre de 2010, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Granada, por la que se otorga la autori-
zación ambiental unificada (AAU) a Corsan Corviam Construc-
ción, S.A., para el ejercicio de la actividad de Proyecto de explo-
tación minera de recursos de la sección A «Dionisio», en el tér-
mino municipal de Huétor Tájar (Expte. AAU/GR/0081/N/09).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 13 de octubre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 4 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de inicio de las operaciones 
materiales (apeo) del deslinde parcial del monte público 
«Los Corrales, Fuente la Sierra y La Muela».

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 10 de febrero de 2009, ha acordado el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00296/2009, del monte público «Los co-
rrales, Fuente la Sierra y La Muela», Código de la Junta de 
Andalucía CA-51006-AY, relativo al monte «Baldíos de Algodo-
nales», propiedad del Ayuntamiento de Algodonales y sito en 
el mismo término municipal, provincia de Cádiz. 

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de 
las operaciones materiales el próximo día 9 de noviembre de 
2010, a las 10 de la mañana, en el Edificio Municipal en C/ El 
Bosque, núm. 7. En el cual se hará referencia a las fechas pre-
visibles para las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva 
convocatoria en la sesión de apeo anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente, de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
días siguientes al de la recepción de esta notificación. Dicha 
documentación deberá ser presentada en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de tener 
formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara a las 
jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta De-
legación Provincial, sita en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta 
de Andalucía, 11071, Cádiz, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común). 

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a derecho, en esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los 
teléfonos 956 294 006 Ext. 364 ó 956 245 419, así como 
concertar cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 4 de octubre de 2010.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 26 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad a 
la nueva Autorización Ambiental Unificada otorgada en 
esta provincia. (PP. 2446/2010).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada para el Proyecto de Construcción de 
Camino Rural en la Finca «Valle del Moro», en el término muni-
cipal de Valdelarco (Huelva) (AAU/HU/022/10).

Huelva, 26 de agosto de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se da pu-
blicidad a la nueva Autorización Ambiental Unificada 
otorgada en esta provincia. (PP. 2457/2010).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Auto-
rización Ambiental Unificada para el Proyecto de Red MPB 
Isla Cristina-Urbasur-La Antilla, en los tt.mm. de Isla Cristina 
y Lepe (Huelva), promovido por Gas Natural Andalucía, S.A. 
(AAU/HU/055/09).

Huelva, 14 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2010/720/G.C./CAZ, HU/2010/721/
G.C./CAZ, HU/2010/722/G.C./CAZ, HU/2009/804/G.C./CAZ.

Interesado: Don Francisco Javier Gómez Gómez 
(49083618P), don José Carlos Gómez Gómez (49084203H), 
don Francisco Gómez Suárez (29795479Z).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2010/720/
G.C./CAZ, HU/2010/721/G.C./CAZ, HU/2010/722/G.C./CAZ, 
HU/2009/804/G.C./CAZ, por la Delegación Provincial de Medio 
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Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar 
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 
79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y pre-
sentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 
días, a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 8 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/957/AG.MA/FOR.
Interesado: D Nelu Chica.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/957/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 8 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 11 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núm. Expte.: HU/2009/621/G.C./PES, HU/2009/508/
G.C./CAZ, HU/2009/498/AG.MA./ENP, HU/2009/964/G.C./
CAZ, HU/2009/25 1/G.C./CAZ.

Interesado: Don Marius Danut Moldovan (X8618450M), 
don José Santana Fernández (755682150), don Germán Ortiz 
López (44222335M), don Manuel Pérez Cerco (49056221G), 
don Ignacio López Díaz (29753122T).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada 
de la resolución definitiva del expediente sancionador HU/2009/621/

G.C./PES, HU/2009/508/G.C./CAZ, HU/2009/498/AG.MA./ENP, 
HU/2009/964/G.C./CAZ, HU/2009/25 1/G.C./CAZ por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de ocupación temporal de 
terrenos en el monte «Herriza y Maldonado», pertene-
ciente al Ayuntamiento de Monda. (PP. 843/2010).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del art. 
69.3 del Decreto 208/97, de 9 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga pone 
en conocimiento público que, don Pedro Rodríguez Castillo, 
en calidad de Administrador Único de la sociedad «Finca La 
Moheda, S.A.», inicia los trámites previos sobre petición que 
pudiera desembocar en incoación de expediente de ocupación 
temporal para instalación de una línea aérea de alta tensión y 
un centro de transformación tipo intemperie de 160 kV en el 
monte público «Herriza y Maldonado», cód. MA-30062-CCAY, 
en el término municipal de Monda (Málaga), perteneciente al 
Ayuntamiento de Monda.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna ra-
zón les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes 
en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patri-
monio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en
C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl., de Málaga, donde se hallan los 
Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la po-
sible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 25 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 194/2008, de 6.5), el Secretario General, Eugenio
Benítez Montero. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del 
Agua, notificando resoluciones definitivas en relación 
con diversos procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio, considerando este Organismo 
que procede efectuar dichas notificaciones a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se 
hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos 
los interesados que pueden comparecer en el Servicio del Do-
minio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de esta Direc-
ción Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, sito en calle 
Aguilar de Campoo, s/n, Edificio Paseo, núm. 15, 6.ª planta, 
Almería, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto notificado.

Expte.: AL- 27196.
Interesado: Don Hall Laurence Mathew.
DNI: 7167376-R.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL- 27024.
Interesado: Don Mohamed Bouharou.
DNI: 1446996-C.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda  no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Almería, 18 de octubre de 2010.- La Directora, P.A. (Dto. 
2/2009, de 7.1), el Gerente, José Manuel Merino Collado. 

 AGENCIA ESTATAL 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 2533/2010).

Subasta núm.: S2010R2176001012.
El Jefe de la Dependencia Regional adjunto de recauda-

ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaría de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por R.D. 939/2005 de 29 de julio, se dictaron acuerdos 
con fecha 20.9.2010, decretando la enajenación mediante su-
basta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a 
subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrará el día 16 de diciembre de 2010, a las 10,00 horas 
en la Delegación de la Agencia Tributaria de Huelva, Paseo 
Santa Fe, 22, 2.ª planta (Salón de Actos).

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el Registro General 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de las mismas. 
En el sobre se incluirá, además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador. 

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria http://
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la 
Dirección General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se regula la participación por vía telemática 
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por 
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 20 
por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El im-
porte del depósito para cada uno de los lotes está determinado 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación, o por vía telemática a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar 
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo 
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación, o 
bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 107 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la diferen-
cia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros y 
cooperativas de crédito, en la que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección http://
www.agenciatributaria.es, en la opción: «Oficina virtual. Pago 
de impuestos».

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.
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Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de Subasta. Se deberán presentar 
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su 
caso, del depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas o a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.
es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula 
la participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente con el límite total de seis meses. 

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo. 

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble. 

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros 
públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros títulos 
de propiedad que los aportados en el expediente; dichos títulos 
estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta 
Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no 
estar inscritos los bienes en el Registro, el documento público 
de venta es título mediante el cual puede efectuarse la inmatri-
culación en los términos previstos la legislación hipotecaria; en 
los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como 
dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propie-
dad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de 
la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago. 

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el art. 165 
de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto. 

ANEXO 1 

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2010R2176001012.

Lote 01.
Hipoteca constituida.
Fecha de otorgamiento: 21.8.2009.

Notario autorizante: Salazar Martínez, Federico.
Numero de protocolo: 142520009,
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 722.690,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros
Depósito: 144.538,00 euros.
Bien número 1.
Tipo de bien: Garaje.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: C/ Jamaica, s/n, 21440, Lepe (Huelva). 
Reg. núm. 1 de Lepe, Tomo: 1713, Libro: 558, Folio: 140, 
Finca: 35516, Inscripción: 1. 
Descripción: 
Local garaje con acceso mediante escaleras situadas en C/ 
Jamaica y Avda. de Hispanoamérica, tiene una superficie total 
construida de 727,66 m2. 
Valoración: 722.690,00 euros. 
Cargas: No constan cargas.
Propietarios: Nombre o razón Social: Cotasur 1, S.L. Uniperso-
nal. NIF B21222211.
Porcentaje del derecho: 100,00.
Número de inscripción de la hipoteca: 2.
Fecha de inscripción de la hipoteca: 19.11.2009.

Lote 02.
Hipoteca constituida.
Fecha de otorgamiento: 21.8.2009.
Notario autorizante: Salazar Martínez, Federico.
Número de protocolo: 142520009.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 635.534,00 euros,
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 127.106,80 euros.
Bien número 1.
Tipo de bien: Garaje.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Localización: C/ Jamaica, s/n, 21440, Lepe (Huelva).
Reg. núm. 1 de Lepe, Tomo: 1713, Libro: 558, Folio: 147, 
Finca: 35519, Inscripción: 1.
Descripción: Local garaje con acceso  mediante escaleras si-
tuadas en C/ Jamaica y Avda. de Hispanoamérica, tiene una 
superficie total construida de 649,58 m2.
Valoración: 635.534,00 euros. 
Cargas: No constan cargas.
Propietarios: Nombre o razón Social: Cotasur Promociones, 
S.L., NIF B21141965.
Porcentaje del derecho: 100,00.
Número de inscripción de la hipoteca: 2.
Fecha de inscripción de la hipoteca: 19.11.2009.

ANEXO 2 

OTRAS CONDICIONES 

Subasta núm.: S2010R2176001012.
No existen otras circunstancias, clausular o condiciones de de-
ban aplicarse en esta subasta. 

Sevilla, 15 de octubre de 2010 

 ANUNCIO de 15 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 2532/2010).

Subasta núm.: S2010/R14760/03/002.
El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-

ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, habiéndose dic-
tado acuerdos con fecha 17.9.2010 decretando la venta de 
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los bienes embargados en procedimiento administrativo de 
apremio, se dispone la venta de los bienes que se detallarán 
a continuación mediante subasta que se celebrará el día 30 
de noviembre de 2010, a las 10,00 horas, en Salón de Actos 
de la Delegación de la AEAT de Córdoba, Avda. Gran Capitán, 
núm. 8.

En cumplimiento del artículo 101 del citado Reglamento, 
se publica el presente anuncio y se advierte, a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el 
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán registradas en el Registro General 
de la Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de 
cheque conformado, extendido a favor del Tesoro Público por 
el importe del depósito. En el sobre se incluirá además de la 
oferta y el depósito constituido conforme al punto cuarto, los 
datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, número de identificación fiscal y do-
micilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
Subasta depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en pri-
mera licitación. El depósito deberá constituirse mediante che-
que que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 
del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, 
a través de una entidad colaboradora adherida a este sistema 
que asignará un número de referencia completo (NRC) que 
permita su identificación. Este depósito se aplicará a la cance-
lación de la deuda si los adjudicatarios no satisfacen el precio 
del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que incu-
rrirán por los mayores perjuicios que origine la falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar 
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo 
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación, o 
bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 107 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de 15 días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.
agenciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Im-
puestos. 

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 

importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará 
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de 
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado, 
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas. Asimismo 
se podrán presentar ofertas a través de la página web de la 
Agencia Tributaria.

La Mesa de Subastas abrirá las ofertas presentadas al 
término del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder 
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la 
extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas, 
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente 
con el límite total de seis meses. 

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho 
a exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación 
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al 
de la subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el 
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos 
en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y en los demás ca-
sos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo. El tipo de subasta no incluyen los impuestos in-
directos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán 
por cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de las deudas 
de la comunidad de propietarios, que pudieran existir, de las 
viviendas o locales, el adjudicatario exonera expresamente a 
la AEAT, al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de 
junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, 
de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre 
el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Lote 01.
Deudor: Hierros Alto Guadiato, S.L.
Núm. de diligencia: 140923304361Z. 
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Fecha de la diligencia: 23.7.2009.
Tipo de subasta 1.ª licitación: 192.739,67 €.
Tramos: 2.000,00 €.
Depósito: 38.547,93 €.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien Número 1.
Tipo de bien: Nave industrial.
Localización: Pg. Ind. La Sierrezuela 29B. 14730-Posadas.
Inscripción: Registro núm. 1 de Posadas, tomo 1413, libro 

187, folio 67, finca 9331. 
Descripción: Nave industrial que ocupa parte de la par-

cela industrial señalada con los núms. 29 y 31 del plan parcial 
«La Sierrezuela» en Posadas. Superficie 912,39 m2.

Valoración: 328.493,01 €.
Cargas: Importe actualizado 135.753,34 €.

Carga núm. 1: Hipoteca a favor de Cajasur en garan-
tía de un préstamo de 120.000,00 € de principal de fecha 
10.10.2003. Con fecha 30.7.2009 la hipoteca ha sido objeto 
de novación interrumpiendo el período de amortización. Deuda 
a 31/12 96.486,41 €.

Carga núm. 2: Embargo a favor de Viuda de Victoriano 
Gómez, S.A. Autos ejecución títulos judiciales núm. 76/2006. 
Reclamación de 18.224,43 € de principal, 741,58 € de gastos 
y 5.467,32 € en concepto de intereses, gastos y costas. La 
deuda ha disminuido en 6.700,00 €.

Carga núm. 3: Embargo a favor de Grupsider, S.A. Autos 
ejecución títulos judiciales núm. 400/2007. Reclamación de 
16.574,08 € de principal, 4.972,22 € en concepto de intere-
ses, gastos y costas. El principal ha sido cancelado.

Carga núm. 4: Embargo a favor de la TGSS, URE núm. 1. 
Expediente administrativo de apremio núm. 14010700496096. 
Deuda total 4.939,54 €. Ampliado posteriormente el embargo 
en 7.790,71 €. La deuda asciende a 10.318,12 €.

Carga núm. 5: Embargo a favor de Grupo Ros Casares, 
S.L. Autos ejecución juicio cambiario núm. 76/2009. Reclama-
ción de 11.289,60 € de principal, 3.389,60 € en concepto de 
intereses, gastos y costas.

Subasta núm.: S20107R1476003002.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones 

que deban aplicarse en esta subasta.

Sevilla, 15 de octubre de 2010 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 2547/2010).

ANUNCIO DE SUBASTAS

El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos decretando la enajenación de los bienes que se detallan 
a continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a 
la hora que se indicará, en el Salón de Actos en 1.ª planta de 
la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, Plaza Ministro 
Indalecio Prieto, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía tele-
mática presentando ofertas y/o realizando pujas automáticas, a 
través de la página web de la Agencia Tributaria www.aeat.es, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 
de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de 
subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 20 
por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10 por ciento. El im-
porte del depósito para cada uno de los lotes está determinado 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 
1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudi-
cación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
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abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su 
cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.agen-
ciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la mesa de subastas. Se deberán presen-
tar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde 
se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en 
su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina Web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 
de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipo-
tecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá proce-
derse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 165 
de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2010R4186001003. 
Acuerdo dictado el 13.10.2010.
Fecha y hora de la subasta: 24.11.2010, 10,30 horas.

Lote único: Valoración: 1.106.884,00 euros.
Cargas: 434.158,34 euros (Hipotecas a favor de Caja-

sur por 235.190,33 euros depurada el 5.7.2010 y a favor de 
Banco de Andalucía, S.A., por 198.968,01 euros depurada el 
15.3.2010).

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 672.725,66 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 134.545,13 euros.
Descripción: Terreno sito al pago del cortijo del Cañuelo, 

con una superficie de 16.949 m2 y una construcción de 
3.133,90 m2. Finca registral 5000, inscrita al Tomo 865, Libro 
166, Folio 116, Registro de la Propiedad de La Rambla. 

Subasta núm. S2010R4186001004. 
Acuerdo dictado el 13.10.2010.
Fecha y hora de la subasta: 25.11.2010, 10,30 horas.

Lote núm. 1: Valoración: 150.005,00 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1ª licitación: 150.005,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 30.001,00 euros.
Descripción: Vivienda sita en la C/ Cruz de la Ermita núm. 

98, 1.º B, de Burguillos (Sevilla). Tiene una superficie cons-
truida de 84,90 m2 y útil de 75,95 m2. Finca registral 3512, 
inscrita al Tomo 2047, Libro 63, Folio 160, Registro de la Pro-
piedad núm. 8 de Sevilla. 

Lote núm. 2: Valoración: 54.866,12 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1ª licitación: 54.866,12 euros.
Tramos: 1.000,00 euros.
Importe del depósito: 10.973,22 euros.
Descripción: Parcela núm. 3 de la manzana M-1 del Plan 

Parcial del sector PP-OE-R3 de Burguillos, de forma rectangu-
lar, con una superficie de 333,33 m2 y una edificabilidad de 
335,05 m2. Finca registral 4074, inscrita al Tomo 2094, Libro 
72, Folio 40, Registro de la Propiedad núm. 8 de Sevilla. 

Lote núm. 3: Valoración: 54.866,12 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 54.866,12 euros.
Tramos: 1.000,00 euros.
Importe del depósito: 10.973,22 euros.
Descripción: Parcela núm. 4 de la manzana M-1 del Plan 

Parcial del sector PP-OE-R3 de Burguillos, de forma rectangu-
lar, con una superficie de 333,33 m2 y una edificabilidad de 
335,05 m2. Finca registral 4075, inscrita al Tomo 2094, Libro 
72, Folio 43, Registro de la Propiedad núm. 8 de Sevilla. 

Lote núm. 4: Valoración: 32.920,00 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1ª licitación: 32.920,00 euros.
Tramos: 1.000,00 euros.
Importe del depósito: 6.584,00 euros.
Descripción: Parcela urbana residencial núm. 14 de la 

manzana M-6 del Plan Parcial del sector PP-OE-R3 de Burgui-
llos, de forma rectangular, con una superficie de 200,00 m2. 
Finca registral 4198, inscrita al Tomo 2095, Libro 73, Folio 
187, Registro de la Propiedad núm. 8 de Sevilla. 

Lote núm. 5: Valoración: 54.867,76 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 54.867,76 euros.
Tramos: 1.000,00 euros.
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Importe del depósito: 10.973,55 euros.
Descripción: Parcela núm. 5 de la manzana M-1 del Plan 

Parcial del sector PP-OE-R3 de Burguillos, de forma rectangu-
lar, con una superficie de 333,34 m2 y una edificabilidad de 
335,95 m2. Finca registral 4076, inscrita al Tomo 2094, Libro 
72, Folio 46, Registro de la Propiedad núm. 8 de Sevilla. 

Subasta núm. S2010R4176001032. 
Acuerdo dictado el 13.10.2010.
Fecha y hora de la subasta: 24.11.2010, 11,30 horas.

Lote único: Valoración: 204.720,00 euros.
Cargas: 37.376,67 euros (Hipoteca a favor de La Caixa 

depurada el 22.9.2010).
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 167.343,33 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 33.468,66 euros
Descripción: Vivienda unifamiliar núm. 16 de VPO en C/ 

Sor Santa Inés de la Cruz, núm. 5, de Alcalá de Guadaíra. Su-
perficie construida 120,59 m2 y útil de 90 m2. Finca registral 
39493, inscrita al Tomo 1295, Libro 816, Folio 182, Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira. 

Subasta núm. S2010R4176001033. 
Acuerdo dictado el 13.10.2010.
Fecha y hora de la subasta: 24.11.2010, 12,30 horas.

Lote núm. 1: Valoración: 294.525,00 euros.
Cargas: 61.852,84 euros (Hipoteca a favor de Cajasur de-

purada el 4.11.2009).
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 232.672,16 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 46.534,43 euros.
Descripción: Vivienda unifamiliar sita en C/ Las Turquillas, 

núm. 9, de La Lantejuela. Tiene una superficie construida de 
293 m2. Finca registral 1335, inscrita al Tomo 720, Libro 21, 
Folio 50, Registro de la Propiedad núm. 1 de Osuna. 

Lote núm. 2: Valoración: 70.697,00 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 70.697,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Importe del depósito: 14.139,40 euros.
Descripción: Vivienda sita en la C/ Rodríguez Marín, núm. 

5, en t.m. de La Lantejuela. Tiene una superficie construida de 
49 m2 y un solar de 131 m2. Finca registral 2158, inscrita al 
Tomo 824, Libro 29, Folio 161, Registro de la Propiedad núm. 
1, de Osuna. 

Sevilla, 19 de octubre de 2010 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 7 de octubre de 2010, del Ayunta-
miento de Gelves, para nomenclar el Centro Escuela In-
fantil de Gelves, sito en C/ Profesor Antonio Medina, s/n, 
con el nombre de «Doña Amalia Morales Escalera». (PP. 
2517/2010).

Que en sesión ordinaria de Pleno celebrada por el Ayun-
tamiento de Gelves, con fecha de 5 de octubre de 2010, se 
ratificó el Acuerdo de Junta de Gobierno Local para nomenclar 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, del Ayun-
tamiento de Marbella, de corrección de bases para la 
selección de plazas de Sargentos, plazas de Cabos y 
plazas de Bomberos, del Servicio de Extinción de In-
cencios y Salvamento.

«El Coordinador General de Hacienda y Personal propone 
a la Junta de Gobierno Local la corrección de los errores mate-
riales producidos en las Bases de las convocatorias para siete 
plazas de Sargentos y siete plazas de Cabos por promoción 
interna y 4 plazas de Bomberos por el sistema de oposición 
libre, todas ellas del Servicio de Extinción de Incendios y Sal-
vamento de este Ayuntamiento y contenidas en la Oferta de 
Empleo Público del año 2009, según el siguiente detalle:

Bases para la convocatoria de 7 plazas de Sargentos del SEIS

Base 1. Objeto.
Se establecen las plazas como pertenecientes al Subgrupo C

y deben ser establecidas como pertenecientes al Subgrupo C1.

Base 2. Requisitos.
Se establece como requisito el título de Bachiller Superior, 

de Técnico Auxiliar de Formación Profesional o equivalente a 
alguno de ellos y debe decir título de Bachiller, Técnico o equi-
valente a alguno de ellos.

Bases para la convocatoria de 7 plazas de Cabos del SEIS

Base 1. Objeto.
Se establecen las plazas como pertenecientes al Subgrupo C

y deben ser establecidas como pertenecientes al Subgrupo C1.

Base 2. Requisitos.
Se establece como requisito el título de Bachiller Superior, 

de Técnico Auxiliar de Formación Profesional o equivalente a 
alguno de ellos y debe decir título de Bachiller, Técnico o equi-
valente a alguno de ellos.

Bases para la convocatoria de 4 plazas de Bomberos del SEIS

Base 1. Objeto.
Se establecen las plazas como pertenecientes al Grupo C1 

y deben ser establecidas como pertenecientes al Subgrupo C1.

Base 2. Requisitos.
Se establece como requisito el título de Bachiller Superior, 

de Técnico Auxiliar de Formación Profesional o equivalente a 
alguno de ellos y debe decir título de Bachiller, Técnico o equi-
valente a alguno de ellos.

Marbella, 18 de octubre de 2010.- La Alcaldesa, M.ª Ángeles 
Muñoz Uriol. 

el Centro Escuela Infantil de Gelves, sito en C/ Profesor An-
tonio Medina, s/n, con el nombre de «Doña Amalia Morales 
Escalera».

Gelves, 7 de octubre de 2010.- El Alcalde, Miguel Lora 
Corento. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 72

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN
DE TITULARIDAD AUTONÓMICA 
GESTIONADA POR LA AGENCIA 
PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA

RADIO Y TELEVISIÓN DE
ANDALUCÍA (RTVA)

Textos Legales nº 72

Ley de la Radio y Televisión de Titularidad Autonómica 
gestionada por la Agencia Pública Empresarial de la 

Radio y Televisión de Andalucía (RTVA)

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,56 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 73

LEY POR LA QUE SE CREA
EL CONSEJO ANDALUZ

DE CONCERTACIÓN LOCAL

Textos Legales nº 73

Ley por la que se crea el Consejo Andaluz 
de Concertación Local

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2009
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 74

LEY POR LA QUE SE CREA
LA AGENCIA TRIBUTARIA DE
ANDALUCÍA Y SE APRUEBAN

MEDIDAS FISCALES Y ESTATUTO
DE LA AGENCIA TRIBUTARIA

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 74

Ley por la que se crea la Agencia Tributaria de 
Andalucía y se aprueban Medidas Fiscales y
Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía
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Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,47 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 75

DECRETO-LEY POR EL QUE SE 
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES DE 

CARÁCTER ADMINISTRATIVO

Textos Legales nº 75

Decreto-Ley por el que se adoptan medidas
urgentes de carácter administrativo
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P.V.P.: 2,15 € (IVA incluido)
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